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tiempo oportuno, ¿ualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
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al de su pago.
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de su vencimiento.

^j-t. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art.. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares- ño será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que ¡sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art -38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que. se les provea diaria
mente, debiendo,.desigjmr, entr.e el personal,, a, un.función?!:-, 
rio o empleado para que se haga cargo. de los, mismos, el 
que deberá, dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único-responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tantp pasible a, 
medidas disciplinarias,.
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FÜBÍICACIONBS Á. TERMINO •
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más

■ »

veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce-
"1.............
f Hasta Exce- Hasta Exce-

o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ s - S $ $ $Sucesorios .. ....................................... .......................... 67.W 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde........ .. ....................... 90.yo 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
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Otros remates .................................... ......................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina ............................. .
Contratos de Sociedades .. ..................
Balances............. .................................

......................... 180.00

..........   0.50

......................... 130.00

12.00
la palabra-

10.00 200.00
0.80

18.00
la palabra

300.00 ■ 20.— ■ •

cm.

cm.
Otros edictos judiciales y avisos ...■........................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
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EDICTOS DE MINAS:

N’ 4672 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y .CATEO DE MINERALES 
DE. PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN
UNA .ZONA DE DOS MIL HECTAREAS U- 
BICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS

PRESENTADA POR LA'SEÑORITA 
SUSANA .MATILDE. SEDAÑO- AGOSTA EN 
EXPEDIENTE N’ 2713-S EL DIA VEIN
TICINCO DE FEBRERO DE 1958 A HORAS 
QNSGE., — La Autoridad Minera . Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagam valer en forma y den- 
Tro del término de ley. — La zona peticicnada 
se describo en la siguiente forma: — Púa-tien
do dét-'-esquinero Sudeste de, la mina “El Quir
quincho' que será el punto de dartida (P. P.), 
se muirán 2.000 metros con azimut 220’ pa
ra ubicar el esquinero “A” del pedimento, des
de este punto se medirán 4.000 metros con a- 
ziníút, 139’ para ubicar el esquinero “B”, des
de el cual, seumedirán .5.000 .metros e>n ángulo 
de 90’ hacia el Nordeste,, ubicándese- así-el 'es-’" 
quinero "C” del cq.teo,. .desde.el-que-se medi
rán 4.000 metros en Angulo, de 90’-hocia-.el Nu- 
roes.te, ubicándose así. el esquinero ■'-'D”, ■ que -sff' 
upirá con el punto de .partida mediante una 
recta de 3.000 metros hacia el Sudoeste tra
zada en ángulo recto, cerrándose así un rec
tángulo de 4 km. por 5. — La zona peticionada 
se superpone, en, 60 hectáreas aproximadamente 
a la. pijná'El Quirquincho, expte. n’ 1249-C-43, 
al pnn'tp de manifestación de la. mina El A- 
runép," expte n’ 1412-A-45 y en 40 hectárea» 
aproximadamente al cateo expediente n’ 64.032- 
G-56.'— A lo que se proveyó.---Salta, julio 22
de 1959. — Regístrese, publíquese en el -Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngasee y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra. — Juez de Mi- 

, ñas de'la Provincia de Salta.
Lo que se ha.ee saber a sus efectos. 
.Salta, setiembre 29 de 1959.

MANUEL J. FUEMBUENA 
Escribano Secretario

. , e) 9 al 23|10|59 '' t*»  i,- i-

N’ 46®.!!— MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DE UN YACIMIENTO DE "BORA
TOS",' MINA DENOMINADA “JACINTA" U- 
BTCADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR. JU
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO EN EXPE
DIENTÉ’-NUMERÓ 2706-G EL DIA CATOR
CE DE FEBRERO DE 1 958 A HORAS DO
CE Y TREINTA MINUTOS. — La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro del térmilno 'dé ley. — 
La zona peticionada se describe en la sigmen- 

. te forma: — La muestra lia sido extraída do 
un punto ubicado a 1.000 metros azimut 315”’ 
al Norbéste del Mojón designado con la letra 
“A”, situado en el extremo de una península 
que se interna eñ el “Salar Ratoines” que se 
menciona al dar la ubicación del cateo 1886- 
W-52 — El punto de manifestación de descu
brimiento se ubica dentro del cateo 62.181- 
C-55 de propiedad de los mismo solicitantes. 
En un radio de 10 kilómetros se encuentran 
registradas otras,, minas por lo que se trata 

del descubrimiento de “Depósito Conocido". 
A lo que proveyó. -- Salta, junio 22 de 1959 
Regístrese en el protocolo' de Minas (art. 118 
del C-'de Minería), publíquese el registro en 
el Boletín Oficial por tres veces en el término 

de quince días y fíjese cartel aviso del mismo 
en las puertas de la Secretaria (art. 119 C. 
M.) llamando por sesenta días (art. 131. C. 
M.) a quienes se consideren con derecho o 
deducir oposiciones. — Fíjase la suma de DIEZ 
MIL PEROS MONEDA NACIONAL (mSn 
10.000)'fél 'capTtáí que el descubridor deberá 
invertir en la mina, en usinas, maquinarias y 
Obras directamente conducentes al beneficio <> 
explotación de la misma, dentro del «mino de 

chairo (4) -años a Contar desde la fecha (ari.. 
ü" Ley .Ñ’ 10.273). — Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad'. — Luis Cha- 
»ra-— Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace/ saber a sus efectos.
Salta, Octubre 7 de 1959.

MANUEL J. FUEMBUENA
Escribano Secretario

e) 9|21 y 30|10|59

N’ 4664 — EDICTO: — SOLICITUD DE REUS-. 
TARAC1ON DE MINERALES ABANDONA
DOS, EN ANTIGUOS TRABAJOS Y LABO- . 
RES, EN EL DEPARTAMENTO DE "GUA
CI-UPAS" PRESENTADO POR EL SEÑOR

RICARDO LIENDRO, EL CUATRO DE ABRIL 
DE .1957 HORAS ONCE Y TREINTA; EN EX
PEDIENTE N’ 2.504-L: — La Autoridad Mi- 
siera Provincial notifica a los que se conside
ren con algún derecho para que io hagan va
ler en forma y dentro del término de ley: La 
zona solicitada se describe en la siguiente for
ma: — Desde el punto de unión de la quebra
da la Yesera con el Rio Calchaquí, medir 210 
.metros .con dirección Norte, hasta dar con un 
badán de cemento armado de Vialidad Nac. 
por donde pasa la Ruta N" 68 (últftnb badén 
en la. dirección citada, que está' 'dentro d'el ra
dio de la quebrada La Yesera) Desde el badén 
de referencia se medirán 2.340 metros con di
rección Este, hasta dar con la boca-mina (en
trada) de los antiguos zocabones. — Midiendo, 
subiendo lecho arriba de una pequeña quebra
da. — Quebrada ésta por otra parte que nace 
en el cerro donde está ubicada la mina y de
semboca en las inmediaciones del haden ci
tado y de referencia' para las mediciones. — 
Inscripta gráficamente el punto sobre el cual 
se solicita reustaración de mineral de cobre 
haciéndose notar que, según los datos dados 
por el solicitante y según plano minero, a 
trescientos metros del mismo se encuentra re
gistrada la mina do plomo y plata denominada 
"MARIA ELENA” exp. 907-S y no se encuen
tra1 comprendida dentro de la zona de Seguri
dad. — A lo que se proveyó, Sata, setiembre 
8 de 1959. —Visto la solicitud de fs. 2 las acla
raciones de fs. 4 y 6 y el pedido de reconside
ración de fs. 8, y habiéndose efectuado uña irns- 
■pección en el terreno (fs. 20 vta. |26) "compro
bándose el estado de abandono de los minera
les denunciados en autos y que la distancia a 
las mina María Elena, Expte. 907-S. supera los 
'2.000 metros, corresponde <>n consecuencia, 
hacer lugar a esta solicitud de reustaración de 
minerales abandonados y de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 180 del C. de Minerías, 
regístrese en el “Registro de Minas” y publí
quese esta solicitud por tres veces en el es
pacio de 15 días, llamando' por sesenta días <\ 
quienes se consideren co/n derecho a deducir 
oposiciones (art. 119 C. de Minerías) Notifí
quese, y repóngase. t

Lo que se hace saber a sus' efectos. — Luis 
Chagra. — Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Salta. Octqbre 2 de 1959. ■ • ■
MANUEL J. FUEMBUENA

Escribano Secretario
e) 9|21 y 30|10¡59

N’ 4650 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLOTACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL- HECTAREAS U- 
BICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR OS
CAR GAVENDA EN EN EXPEDIENTE NU
MERO 3087-D EL DIA TRES DE ABRIL DE 
1959 A HORAS DIEZ Y DIEZ MINUTOS.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica á'los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. — La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: — Tomando como punto 
de referencia (P.R.) el mojón esquinero S.
O. de la pertenencia 1 de la Mina El Sury 
CEvplp. N’ 1247-C), se miden 1000 m. con Azi
mut 207’ para llegar al punto de partida (P..P.) 
Desde este punto P.P., se miden 4.300 m. con 

Azimut 360’’ Norte; luego 4.000 m. azimut SO*  
Este; de allí 5.000 m. azimut 180’ Sud; luego 
4.000 m. azimut 270’ Oeste; y por último 700 
con azimut 360’ Norte; con lo que se llega nue
vamente; al Punto de Partida P.P., cerráindose 
un rectángulo de 4.000 m. por 5.Ó00 m. que
enciérrala superficie de 2.000 hectáreas soli
citadas. — El Punto de Partida P.P., se deter
mina además, con las siguientes visuales: Al 
Cerro Tul Tul, con azimut 144’; al Cerro Lari, 
con' azimut,228’ 41’ y al Cerro Rincón, 1’ cum
bre, con azimut 287’ 35’.— La zona peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros. — 
A lo que.se proveyó. —■ Salta, julio 17 de 1959. 
Regístrese Publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de las Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25. del Código de Minería. — Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra. — Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 6 de 1959.'

Manuel J. Fuembuena — Escribano Secretario
e) 7 al 21|10j5'9

N’ 4595 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera, y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mi) 
Hectáreas, ubicadas .en el Departamento do 
Rosario de Lerma, presentada por el señor 
'jasé Vilte, en expediente número 3083—V el 
día treinta de Marzo de 1959 a horas once y 
cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
l-.s que se consideren con algún "derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
nunto ‘de partida la casa de Adrián Sumbaj- 
ne que se encuentra a la orilla del arroyo 
Rosales a más o menos 8.000 mts. de la con
fluencia cóñ el Río Toro, en el Dpto. de Ro
sario de .Lerma, se miden 2.000 metros en lí
nea recta al Sud y se encuentra el punto A.— 

■Desde este' punto se' miden ñ’OOO 'metros al 
Oeste y se encuentra el punto B.—- Desde éste 
punto se miden 4.000 metros al Norte y se 
encuentra el punto C. desde éste se miden
5.000' metros al Este y se encuentra el punto 
p. y desde este punto se miden 2.000 metros 
al Sud para encontrar el punto de partida y 
cerrar el polígono de la superficie solicitada.- 
Ln zona peticionada resulta libre di' otros pe 
dimentos mineros.— A lo que se proveyó. — 
Salta, abril 27 de 1959.— Regístrese, publí
cese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— I.uis Cha
gra, Juez de Minas de’ la Provincia de Salta. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Setiembre 9 cíe 1959.
MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escribano Se 
cretario.

e) 30-9 al 14-10-59.

N’ 4594 — Solicitud de permiso d<: cateo 
de Minerales de Primerd'y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de La Perra, pre
sentada por el señor Néstor Armando José 
Torres en expediente número 2937—T el día 
primero de Octubre, de 1958 a horas once y 

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que so consideren con algún derecho pa
ro que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Se toma como ’ 

. punto de referencia la' cumbre del cerro Sá- 
ládillo, desde allí se miden 2.000 metros al 
Oeste, 10.000 metros al Sur, 2.000 metros al 
Este y 10.000 metros al Norte cerrando el pe 
rímetro.— La zona. peticionada resulta supet 
puesta al punto de manifestación de descu
brimiento de la Mina C’ Saladillo Expte. 
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100.676—T—58.— A lo que. se proveyó-- Sal
ta, ■ mayo 5 de 1959.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 25 del Có
digo de Minería.— Notlfíquese, repóngase y 
resérvese basta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre l9 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 30-9 al 14-10-59.

N’ 458S — Solicitud de permiso para explora
ción y cateó~de minerales de primera y seg. ca 
tegoría en -una zona de Dos Mi! Hectáreas u- 
bicada en el Departamento de San Carlas pre 
sentada por el Señor Celestino Correa en Ex
pediente número 2891—C el día primero de 
Agosto de 1958 a horas nueve.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a, 
dos que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y 'dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
tu de referencia la cumbre de la Loma Colo
rada y se miden 2.500 metros al Oeste hasta 
e! punto de partida desde el cual se miden 
2.000 metros al Norte, 5.000 metros al Esto, 
4.000 metros al Sud, 5.000 metros al Oeste y 
por último 2.000 /metros al Norte para cerrar 
ei perímetro de la superficie solicitada,— La 
zona peticionada resulta superpuesta en 10.0 hás 
al cateo expíe. 2592—C—57 y al punto de mani
festación de descubrimiento de la mina Eudo- 
cla, expíe. N’ 2579—C—57.— A lo que se pro
veyó.— Salta, Julio 6 de 1959.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art, .25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.—: Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la provincia de 
Salta.— . .;

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
SÁLTA, Setiembre 28 de 1959'

Manuel A, J. Fuembuena — Ese. Secr.
e) 29¡9 al 13|10|5E

-*•***  'j~~------1----- -■■■., d ,, i--------«rri~wur-jmwnmrin.» i~ n*nuil —nnmiaLnrr'i»|

N’ 4578 — Solicitud, de permiso para explora
ción y cateo de minerales .de primera y Se
gunda- Categoría en una zona de dos mil hec
táreas .ubicada en el Departamento de :Cafa- 
yate presentada por el señor José Celestino 
Zuieta en Expediente número 3135—2: el día 
primero de Junio de 1959 a horas nueve y 
quince ‘minutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con., algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia El Morro y se mide 2.600 
metros en línea recta al este dónde se deno
minará Punto de Partida, se mide; 2.000 metros 
al sud, 4.000 metros al éste, 5.ÓOO metros al 
norte, -4.000 metros al oeste y 8.0.00. metros 
al sud para cerrar la superficie solicitada.— 

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, Setiembre 9 de 1959.— Regístrese, pú- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese .avisó 
en las puertas de la Secretaría de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— ^Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta .su oportunidad. —-Luis Chagra 
<—Juez- de Minas de la Provincia de Salta,— 

Lo que se hace saber a. sus efectos.— 
SALTA. Setiembre 26 ■ de' 1959,

Manuel.A. J. Euembuena Ése, Secretario. 
......................e) 28|9 al 9|10|59

j ■ - ■ - ■   ■lX.-r.i.T

N’ ‘4404 — Solicitud de permiso para expió- 
taeióh y Cateo de Minerales di? Primera.y Se
gunda Categoría en iifaá zona de Los Mií íteá- 
táreas. ubicada Bit el Departamento de Rosa
rio do Lerma, presentada por el señor Raúl 
Escotturín en expedienté húmero 3082—E, el 

. día diecinueve de Marzo de 1959, a hotas Once 
y treinta minutes.

La Autoridad Minera Provincial notifica- a 
los que se'consideren con-algún derecho para, 
que lo bagan valer, en. forma .y dentro del tér-; 
mino de ley.—’.Lá" zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se tomará como pun
to de referencia, que a vez en el punto de 
partida, el puente (centro) existente sobre*  ,el 
Río Corralito en el lugar denominado Peñas 
Bayas,, donde sé encuentra el Campamento de 
Agua y Energía Eléctrica de la Nación, y se 
medirán 2.000 metros' al Norte, 4.000 metros 
al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 metros ai 
Oeste y por último 3.000 metros al Norte para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada 
El punto de partida estará en' la confluencia 
de los Ríos Puyil y Manzano y desde allí se 
mide 3.700 mts. con azimut 81’ y de ese punto 
mido 4.000 metros, al Norte .y desde allí 5.000 
Ints": "a! Éste "para ’lúego medir 4.00Ó- mts. al 
Sud y por último 5.000 mts. al Oeste para' 
llegar al punto de partida. — La zona peticio
nada resulta Ubre de otros pedimentos mineros. 
A lo que se proveyó. —Salta, 8 de julio de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se

cretaría. de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería — No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portúnidad. — Luis Chagra. — Juez, de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, agosto 21 de 1959.

Roberto A. de los Ríos Secretarlo
e) 28|9 al 9|10|59

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 4667 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA

LICITACION PUBLICA N’ 22.
Llámese a Licitación Pública para el día 

30 de octubre de 1959, a horas 11, o día subsi
guiente si este fuera feriado, para la provi
sión de: INSECTICIDA, DESINFECTANTES, 
ELEMENTOS Y MAQUINARIAS DE DESIN
FECCIONES, con destino a BRIGADA DE PRO 
FILAXIS DE LA PESTE, dependiente del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud. •— Lis
ta y Pliego de Condiciones, retirar en la Ofi
cina de Compras -Bueiros Aires 177 -Salta 
Teléfono 4796.

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
e) 9|10|59

N’ 4602 — Instituto Nacional de Salud Mental 
Expediente N» 4.328159.—

Llámase a Licitación Pública N° 3160 para 
el día 20|10|69 a las diez horas, pata ciuntra- 
tur la adquisición de combustibles y lubricantes 
(leña de quebracho, algarrobo y guayacáan, 
alcohol de quemar, carbón dé Ifeña, carbón de 
piedra etc.), coh destino a los establecimientos 
dependientes del Instituto Nacional de Salud 
Mental, para cubrir las necesidades del pe
ríodo 1’ de noviembre de 1959 al 31 de‘ octu
bre de 1960.— La apértUfa de las ofertas tendrá 
lugar en el Depantamfetltó de Adaiilsir.íohes y 
Ventas.— Sección Licitaciones Públicas — Ca
llao 1387 — 3er. Piso ■— Capital, debiendo di
rigirse para pliegos é informes a la citada de
pendencia.—
El Director de Administración.

e) 1’ al 16|10|B9

. N’ 4601 — Secretaría de éuctTa.—•
Dirección General de Fabricaciones Militares 
.Departamento Abastecimiento —

’ División Cómpfas — Avda. óabiído 65— Búa» 
nos Áiréá.—
LicitaóiónSs Públicas.^
24|N.|59 — N’ 296158 d lllS &.— por Repuestos 
bfti'd Motor Diesel Inger—Solí Rand.
2‘I|X|69 — N’ 297|5í a laS 9,30 por Repuestas 
para tíamionés ilacfc.—- •

Por Plegó de CJonrtlclotteS y demús datos, di 
riglrsé a ésta Dirección General (División Cotti- 
nrns) Avda. Cabildo 65 BüélloS ÁireS, CtialqUicr 
día hábil de SiOS a 13,00 bofas.—-

- . é) 1’ al 15|1O|59

N’ 4549 --J MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC 
Cl'ON DE ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA — SALTA.

Obras a realizarse según Convenio suscrip 
to entre el Gobierno de la Provincia,y el Con 
:sejo Nacional de Educación;

Convócase a Licitación Pública para la ad
judicación y construcción, por el Sistema de 
I-’recios Unitarios y Ajuste Alzado de las si
guientes Obras:

Escuela Nacional N’ 30: El Algarrobal — 
Departamento de Anta; Presup. Oficial: 
$ 951.173.10 m|n. f - ,;i ... ;

Escuela .Nacionál^N’ 75; La Poma — De
partamento -.La Poma; Presupuesto Oficial; 
? 950.181.11 m|n.

>' Escuela Nacional N’ 83; Santa Rosa — De
partamento San Carlos; Presuppuesto Ofi
cial: $ 993.385.64 m|n.

Escuela Nacional N’ 200; Hickman — De
partamento San Martín; Presupuesto Oficial:' 
? 1.125.355.18 m|n.

Escuela Nacional N’ 33 — Campo Durán — 
Departamento San 'Martín; Presupuesto Ofi
cial: $ 1.036.365.61 m|n.

Escuela Nacional N’ 207 —- Colonia Neiiro- 
Psiquiatra’ — Departamento Rosario de Leí- 
ma; Presupuesto Oficial: $ 991.736.15 m|n,

Escuela Nacional N’ 378 — El Naranjo 
Departamento Rosarlo de la Frontera; Pre» 
supuesto Oficial; $ 996.657.98 m¡n.

Escuela Nacional N9 376 —I,a Silleta •“ Prn 
sario de Lerma — Presupuesto ' Oficial; £ 
1.761.308.30 m|h.

La apertura de las Propuestas se llevará a 
cabo el día 13 de Octubre a las 9 horas para 
las Escuelas Nos.’ 30; 75; 83; 200. A las 1.1 
horas para las Escuelas Nos. 33; 207; 378 y 
376, en la Sede de la Dirección, en donde ios 
Legajos Técnicos respectivos pueden ser con 
soltados sin cargo o adquiridos al precio’ de 
$ 300, los legajos’ correspondientes a las Es
cuelas Nos. 30, 75, 83, 207 y 378; y al precio 
de $ 500 los legajos correspondientes a las 
Escuelas Nos. 200, 33 y 376; de 8 a 12 horas 
los ■ días laborables.

En todos los casos las Propuestas deberán- 
hacerse en forma individual, pava cada una 
de las Obras.
Tng. HIPOLITO FERNANDEZ, Director.— PE 
DRO ANDRES ARRANZ, Societario General.

e) 23-9 al 14-¡10|6fl.

N’ 4638. — Ministerio de Economía, Finan» 
?.aS y Obrás Públicas, r— DIRECCIÓN DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA — 
CALTA. — Convócase a Licitación Pública 
para- la adjudicación y contratación por el 
sistema de PRECIOS UNITARIOS, de la 
obra: “CONSTRUCCION ESCUELA PRIMA
RIA juana Manuela gorritt’, en me. 
TAN, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
cantidad de $ 6.379.484,24 m|n. ‘

La apertura de las propuestas ’ se llevará 
a cabo él día 26 de oCtllbré déi afio en curso, 
a las 11 horas éh la sede de la DireccióU) 
Lavale 560, sil dóiide podrá; consultarse el 'ié= 
gajo Sin Cargó, ó ser 'adqüiri'dó ai’ 'precio dé 
S 1.000 m|n. — Ing. HIPOLITO FERNANDEZ, 
Director. PEDRO ANDRÉS ARRANZ, Secre
tarlo. Dirección de Arquitectura de la Provin
cia. < ' e) 6 al 13|10|a9

N’ 4617 — MINISTERIO DE ASUNTOS SOClA 
LES V SALUD PUBLICA.
Diréc&ión de lá Vivienda de la Provincia, 

LICITACIÓN FÜSLIcA N’ 1— 
Üoiivócásé a licitación pública para, el día 

dé Octubre próximo venidero o.-htifas jo o 
día siguiente sí' fuera feriado, para que tenga 
lugaf la apertura dé las pfopiicstas que se pro 
sentaren para la éjeeutii^ii .de la Obra N’ 2, 
doñsirtiédlóri Dé 150 Viviendas en Barrios me 
díaht’e sistéipá ,dé. BpHhtrncción tradicional o 
HiStímitt dé euustfiíeclon prefabricados en l:r.<l- 
íocalidades de: TARTAGAL (60 viviendas). 
ORAN (40 viviendas). EMBARCACION (18 vi
viendas JOAQUIN V. GONZALEZ (16, vi-- 
das, APOLINARIO SARAyiA ,(16 viviendas? qti<
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avenía con un Presupuesto Oficial Total de 
n;$n. 45.790.596.— (Cuarenta y Cinco Millo
nes Setecientos Noventa Mil Quinientos-No
venta y seis pesos m|n.

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados, previo pago de la suma de m?n. 4.600.- 
(Cuatro Mil Seiscientos Pesos ,M|N.), o con
sultados sin cargo en el Dpto. Técnico de la 
Dirección de la Vivienda, calle Juramento 251, 
Salta, o en la representación Legal de la Pro
vincia en Buenos Aires calle Belgrano 1915, 
5’ Piso ‘‘A’’.
EDUARDO LARRAN — Director de la Vivienda 
GUILLERMO SARAVIA — Secretario.

SALTA, Octubre de 1959.
I,®-. e) 1» al 22|10|59

N’ 4612 —"LICITACION PUBLICA.
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.—

Hotel Terma Rosario de la Frontera, lla
ma a íictación por el término de cinco días 
para ¡a adjudicación en aparcería por un ci
clo de parcela de tierra con riego para el cul
tivó de líortaliza y sin riego para siembra de 
poroto y maíz.— El pliego de condiciones de
berá ser retirado por los interesados en el Ho
tel Termas, y las propuestas deberán ser pre 
sentadas en sobre cerrado en el mismo estable 
cimiento hasta el día 10 de octubre del cte. 
año a horas 10.—

I,a licitación se declarará desierta, si no se 
cumple® las formalidades exigidas en el plie
go de condiciones.—

Rosario de la Frontera, 30 de setiembre de 
1959.— ’
Antonio Rodríguez Elizalde — Sub-Administ, 

e) 6 al 9|10|59

N’ 4603 FERROCARRIL GENERAL BEL
GRANO.—
AL. C. P. 25]59.-~

Llámase a licitación pública, para ejecutar 
1». limpieza, y pintura de la estructura metálica 
de diez puentes existentes entre los Km. 1340¡ 
080 y 1436|884 de la línea C. 15. en la Provincia 
de Salta, de acuerdo al Pliego de Condiciones 
N° 24.291159.—

La apertura de propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de la Administra
ción, Avda. Maipú 4, Capital Federal, a las 12 
horas 'del día 2ff de Octubre de 1959.—

.101 Pliego de condiciones respectivo puede 
consultarse en las Oficinas de Vía y Obras 
de los -Distrito Salta, Tucumán y Jujuy si
tos en esas ciudades, y en la Oficina de Lici
taciones indicada.—

Precio del Pliego $ 200. — m¡n.
LA ADMINISTRACION

e) 1’ al 15|10|59

EDICTOS CITATORIOS:

N'-’ 4626 — Ref. Expte. N’’ 1252|P|58. — s. trans
ferencia p. • 146|2, —
EDICTO. CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Art. 188 del
Código, de Aguas, se hace saber que Isidoro 
Pastrana .y Olivia Domínguez de Pastrana tie
nen solicitado transferencia a su nombre de 
la concesión original otorgada mediante De
creto N’ 4803 del 31 de enero de 1959, a de
rivar del río La Silleta (márgen derecha), To
ma La Merced por la antigua, acequia de Dí
az sujeto a las disposiciones del Art. 217 del 
Código de Aguas, carácter Temporal Eventual, 
para irrigar una superficie de 20 Has. y con 
una flotación de 10,5 1/segundo del inmueble 
“Fracción de la Finca San Luis’’, catastro N’ 

. 32603, ubicado en el Departamento de la Ca
pital.

SALTA
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

o) 5 al 19-10-59.

N» 4609.— ftÉF.: Expíe. N’ 964¡MI59.— s. o. p. 
145|2.—
EDICTO CITATORIO:

' los cfecto.s establecidos por el art. "SO 
del Código de Aguas, se hace! saber que David, 
Julio, Martín Michel Torino y María Luisa 
Michel Torino de Cambolive tienen solicita- 
de otorgamiento de concesión de agua públi
ca, para almacenar anua en dos estanques 
para la cría de peces, asimismo irrigar con una 
dotación de 0,79 l|segtmdo, a derivar del rio 
Cimscha (márgen izquierda) mediante una 
bomba eléctrica, carácter Temporal—Eventual 
una superficie de 1,5000 Ha. del inmueble 
"Fracción Terreno (parte integrante de “Ya
cí •chuya”). catastro n’ 1-10, ubicado en Chus- 
chn Departamento de Cafayate.— En época 
do estiaje, por tratarse do unas vertientes 
<mo i’o están sujetas a turnos, regará en la» 
medidas de sus necesidades y de acuerdo a los 
caudales que existan.—

SALTA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 1’ al 15|10|59

N’ 4589 — REF: Expíe. N’ 14089¡48.— s. r. p.

—EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que JOSE 
DELFIN ZAMBRANO, LUIS MARIA LUCAS 
ZAMBRANO y RAFAEL ARTURO ZAMBRA- 
NO tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 1,05 l|seguudo, a derivar del río A- 
renales (márgen derecha) por el acueducto de 
nominado Hoyos y Gücmes, carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie 
di- 2 Has., del inmueble "Villa Vioelta", ca
tastro N*  3516, ubicado en el Partido de Ve- 
larde, Departamento Capital.— En época, de 
estiaje, tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente a 0,5|13 avas partes del caudal del 
río Arenales con un turno de 24 horas en un 
ciclo de 30 días con utilización el día 14 de ca 
da mes.—

SALTA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 29)9 al 13|10|59

3 E C C I ® N J U O i C 1 A L
EDICTOS SUCESORIOS:

N" 4658 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1?- Instancia, 3® Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Jacinto Ramírez.

Salta, Agosto 13 de 1959.
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8|10 al 19)11)59.

N'- 4653 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
S. Ernesto Ya.zlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Leonarda Ku- 
• nero’- o Leonor Romero Juárez cíe Abraham. — 
Edictos “Foro Salteño” y "Boletín Oficial”. — 
San Ramón de la Nueva Orán, setiembre 25 
de 1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretario 

e) 7|10 al 18|11|59
rTTi-TTT-~nm«.~ini»nrtrTi«iriinni~» nm»ninuuiwii»iiMii ni •J-“~-~nnmni«iiiiii.iiiiji|

N’- 4645 — EDICTO SUCESORIO: — Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito - Sud Metén 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Hipólito Olivera.

Metan, 18 de setiembre de 1959.
DR GUILLERMO USANDIVARAS POSSE.

Secretario:
7-10 al 18)11)59.

N9 4636. — EDICTO. — El Juez de 1*  Ins
tancia en lo Civil y Comercial. 4*  Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acree- 

clores de doña SARA GONZALEZ o SARA 
FERREYRA. Salta, 5 de octubre ció 1959. — 
WALDEMAR SIMENSEN, Escribí! no Secre
tario. Corregido: González. Vale.

e)6¡10 al 17)11)59

N’ 4633 — EDICTO
SUCESORIO: Por el presente se. hace saber 
que ante el Juzgado de 1® Inst. en lo C. y C.
Nom. del Dr. Ernesto Saman, se tramitan los 
autos “Sucesorio de Argentina Leme de Pa- 
lermo” (Exp. N" 39117|59) habiéndose dispues
to citar por treinta días para que se presenten 
herederos ó acreedores de esta sucesión.»

Salta 25 de setiembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR 

Secretarla
e) 5-10 al 16-11-59

N’ 4631 — EDICTO SUCESORIO. —
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Rosa B. Mon- 
toya.
Metan, 22 de setiembre de 1959.

Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse
Secretario

e) 5-10 al- 16-11-59.

N’ 4627 — El señor Juez de 41 Nominación en 
lo C. C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de don Francisco Jiménez Rui::, por el 
término de treinta días. Salta, setiembre 18 
de 1959.

Dr. Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 5-10 al 16|ll|59

N® 4625 —,E1 Señor Juez en. lo Civil y Comer
cial 2®. Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma
nuel Mateo.

Salta, 28 de setiembre de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretarlo Interino
e) 2|10 al 13)11)59

N® 4623 — SUCESORIO. — El Sr —uez de 1» 
Instancia 3’ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res don César Pedro Cornejo ó César Pedro 
Cornejo IsasmendI para que se presenten a 
juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. i

Salta, Setiembre 11' de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

. Secretario
e) 2)10 al 13)11)59

N» 4622 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 4® Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
resde don Juan Gubau para que se presente a 
juicio a hacer valer sus derechos. — Publica
ción en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Setiembre 10 de 1959.
Dr Manuel Magro Moreno

Secretario
e) 2|10 al 13|11|59

N’4621 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1® 
Instancia 4® Nominación C. y C. en juicio 
"Sucesorio de Raúl Hipólito Lafourcade”, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
para-que se hagan valer sus derechos en juicio. 
Salta. Setiembre 9 de 1959. — Publicación: 80 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Dr Manuel Mogro Moreno
Secretario

. e) 2¡I0 al 13|11|59



OgeiAt .......... _ SALTA, 6ÓTUBRB 9 SBW lUd. 3003
N’ 4620 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1’ 
Instancia 5*  Nominación en ló C.- y -C.,- cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 

’creedores de .don,Nicolás López, para que com- 
párezcajn a juicio a hacer valer sus7 derechos

Lo que., el suscripto Secretario hace saber.
Salta, Setiembre 28. de 1959..— - - ■—~ - e) 2|io

N" 4619 — Ernesto Sámán, Juez de 1’ Instan- " 
cía, 1«‘Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
gel Latre o Angel José María Latre Nerin, cu
yo juicioi sucesorio ha sido' declarado abierto. 
Salta, octubre 1’ de 1959.

Dra; Eloísa G. Aguijar
Secretarla

e) 2|10 al 18|11|59

N1’ 4611 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
.Cuarta Nominación Civil y Comercial ‘cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 'acree
dores de -doña. Mercedes Adoraliza Patino de 
López para que hagan valer sus derechos. 
-.SALTA, Setiembre 30 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) l’|10 al 12|.ll|59

N'- 4606 — EDICTO SUCESORIO.— Manuel 
Alberto Carrler, Juez de Primera Instancia en 
lo Oivll y Gqruerciah del Distrito Sud Metan, 
cita y emplaza por .treinta días a herederos y 
ám^eedor,ss,£ de¡ d.Qn Sim.ón «Carrizo ó Simón-‘del 
^jinjnen <¡la.T¡i;izo, ...y Manía Juliai Gerez-’o-rMaría 

‘Julia Gerez de Carrizqfte ,.i . « -- • ’ ■’
Sí.eVíunbre. ,22 ..-.do 1959.

Dr.”Guillermo.jUsandivaras» Posse <— Secretario 
......... . -o -ej-T’|10-al l2|ll|59

N’”4564’'— 'El señor’ Juez .en lo Civil y Co
mercial .Primera Instancia ..Cuarta. Nominación 
de la^ Provincia,.cita..por.-treinta días.-a here
deros y acreedores .de Salvador o José Salva
dor- Moreno. , .......... ■•••*•

’ ^Saltá, Setiembre 22 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno, ,., Secretario 
' ........ «> 25l9 al.6!l-l|59

; Ñ’.4555- EDICTO i SUCESORIO —
BLi.Dr. S.-. Ernesto Tazlle; Juez de 1K Ins- 

, tanoia, lo.' Ciara -y, Comercial‘-'fiel Distrif' 
.Judicial .de] Nor.to-->-Orún-: cita-y emplazó, r" 
.treinta, dfasu,a... herederos**  y acreedores 'de''ó 
Dpnpold.o íerrones- y doña- María1 Riera <_ 
Terijqries., -s. . -■ '

.San JftamóndO la Nueva Orón, Agosto 20 
de 1Í&9. ■

!, ■ Dr Milton- Echenique Azurduy
, > • Secretarlo-

e) 24-'9 al 15-11-59

N’t,4522 —, SUCESORIO:’ —- •José’-iRicardb-:'VU 
dal'íE\ías,;Juezjde-l’i!lnst.r2’ Nóm'.-'G/^y’C. 
ta y emplaza por el término’-de~tréiñta -'días-, 
a -herederos-, y, acreedores de Evangelista Pitta 
de’Lavilla o Pita de Lavilla, por edictos que se 
publicaran ,en,los...^iarios Boletín Oficial y Pó1-*  
ro Salteño..... i» ' ■' ’ ’•

Saltá^agostp; 4cde.Í959. •«. •
”Sr^ Manuel Mogro Moreno

Secretario interino. *..•>■
‘ „e)i21|9,al 2|11|59

N’ 4521'— SUCESORIO El Señor Juez Ci
vil! y- Comercial,- 2». Nominación cita por trein
ta días bajo, apercibimiento de, ley, a, herederos 
y 'acreedores de. Rufino .Quiroz. — -Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño. '.

Salta,-20-de marzo de 19,59..
Aníbal Úrribarri 
"Escribano. Secretario

" e)~ 2119 al 2|11]59 

N» .-4512. —" EDICTO’ SUCESORIO.'’
El D.r..»Manuel -.Alberto Carrler, Juez de Pri 

mera .-.Instancia ven lo 'Civil y •-Comercial, Dis
trito Sud .-s—Met&n—,-*  cita -y emplaza por ’trein "

ta días a herederos y acreedores de Margari
ta Sangregorio de Muñoz.
- Métán, 16 de Setiembre de 1959.
Dr. MANUEL ALBERTO CARRIER, Juez. 
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse, Secreta
rio.

o) 18|9 al 30J10J59.

N’ 4508 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación, Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a ios herederos y" 
acreedores de José Francisco ó Francisco Cho 
cebar.

Salta, Julio 16 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S.eore 
tario.

e) 18|9 al 30|10¡59.

N’ 4505 — SUCESORIO. — Manuel Alber
to Carrler, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito —Sud— Metan, 
cita y emplaza por, treinta días . a ..herederos 
í’-' acreedores de ' Palomino Venancio, Eloísa 
Burgos de Palomino -y Mercedes Palomino de 
Corbalán.

Metán, 21 de Agosto de 1959. 
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 17|9 al 29]10|59.

N’ 4499 — Él Sr. Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
t:einta días a herederos y acreedores de don I 
Florencio Avalos o Abalos.

Salta, Setiembre 7 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 17|9 al 29jío|59.

N’ 4468 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 2® Nominación en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Luis AJmaraz y 
Julia Valdez de Almaraz.—ANIBAL URI- 
DARRI, Secretario.

Salta, 31 de Agosto de 1959.
e) 10¡9 al 26|10¡59.

N’ 4460 — El señor Juez Civil y Comercial de 
Ota. Nominación Dr. Antonio J. Gómez Au- 
gier. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores en el juicio sucesorio de Maxi- 
miano Armando Frías. — Salta, 3 de septiem
bre de 1959.

Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e) 8|9 al 22]10|59

N’ 4457 — SUCESORIO: El Juez de 1» Ins
tancia, 4" Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Máximo Ventecol. Salta, 
3?.'de agosto de 1959. — Manuel Mogro Moreno 
Secretario

e) 7|9 al 21|10|59

N’4456 — EDICTOS;
El Señor Juez de Primera Infancia Quin

ta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Antonio José Gómez Augier, cita y emplaza 
a acreedores y herederos de don Demetrio 
Guitian por el término de treinta días.— Sal
ta, 3 de setiembre de-1959. ,

Waldemar A. Simesen 
Escribano Secretario

e) 719 al 21|10|59

N’ 4446 — EDICTOS: El Señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo Do
mingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don José de Abasólo y Luna o 
José Abasólo y Luna.—

SALTA. 6 de mayo de 1959.
Agustín Escalada -Yriondo — Secretario

e) 4|9 ál 20|10|59
.—» - — - - - - -- —

N» 4445 —lEDICTO'S:' El; Señor Juéz.'de?Rri- 
mera Instancia ,y Tercera ‘Nomi¿aciÓn?'en lo 
Civil y Comercial a cargo del 'do'ctor A'dolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herédenos y 
acreedores ■ de don Celedonio-Firmé y de'doña 
Tomasa Flores de Firme.—

SALTA, 26 de mayo de 1959. -
Agustín ¡Escalada Yrioñdó',— "Sebretario 

• ' _ " . •■é)':4|9^'‘2V¡ro"|59

N’ '4444.—-,E1,Juez ide'.la.ilñstán'ciá'y ía,‘Nomi
nación Civil y Comercial de la «Provincia,‘‘cita 
y emplaza a herederos y acreedores -dé^Rosa 
Arias de Martínez o ^Francisca" Rosa Arias 
de Martínez o Francisca Regálibay o -Regáliba 
de Martínez, poi- el término dé.treinta'-díás.y-

SALTA, 26 .de,agosto '.de 1959. • - • 
■Eloísa G Aguijar — Secretaria del Juzgado 
Ira. Nom. Civ. y Com
' • , e) 4|9:al ÍOllÓfSB

N’ 4432 — SUCESORIO: — El.s’éño'r Juez- de 
CuartaJNbminación Civil y Comercial, cita: por 
tieinta días a herederos y acreedores de Nora 
Susana Ferretti de Klose, emplazándolos’bajo 
apercibimiento" de ley. — Salta, 31 de" agó’sto 
de 1959. — Manuel Mogro Moreno, secretario.

e) 2-9 al 16-10-59

N’ 4429 — SUCESORIO — El señor juez, de 
1‘ Instancia en lo Civil y Comercial,-Segjin- 
da Nominación^ cita y .emplaza por " treinta 
días a herederos y acreedores de. don Lean
dro González-y de doña Martina Pérez de Gon 
zález. — Salta, agosto 27 de 1959.1( _■,
DR. MANUEL MOGRO" MÓREÑO, secretarlo 

e) l’-9 al. 15-10-59

4ip7. — EDICTOS:: — El S’éñór’Jñéksde'Pri
mera,. Instancia _y Terebra;. Nominación -en le 
Civil y Comercial a, cargo,-del Dr. Adolfo"’ Do
mingo "Torino cita-, y, emplaza- ár h'eréilcr6dx y 

• ¿óféedóres de don Pascual Moreno' por el tér
mino de ley. — Salta,. 5 de agosto • dé 1959’.' 
Agustín Escalada Yriundo Secretarlo

.e) 31|8 al-14110159-*
" " ....... .... ................... —■ 7 ■ ■

TESTAMENTARIO: 
- ----------------------------- .

N’ 4428 — EDICTO: El señor'Juez'dé Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial-Quinta-No
minación Dr. Antonio José Gómez "Aiigieí; cita 
y emplaza a herederos y acreedores dé dóñá 
María Francisca Catalina Ortíz de Pereyrá'Ro- 
zas ó María Fanni Ortíz de Pereyra Rosas ó 
Fanni Ortíz de Pereyra Rozas^ juicio TESTA
MENTARIO, por treinta días.—

SALTA, 31 de Agosto de 1959.-— 
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) l’|9 al 15|10|59

N’ 4392 — TESTAMENTARIOS- El Sr? Juez 
de Primera Instancia' en 10 C." y C. en*  Primera 
Nominación cita y emplazó, por'treinta dfas'á 
herederos y aereedores.de Ramón Colque'o 
Celestino. Ram'ón'i'Cólqilé " o -Celestino' "R.” Col
que,«-bajo apercibimiento^ dé'iléyj—’

SALTA, Agosto 25 de' 1959:—
Agustín,t:EscaIada'.r'Y rio’ndbif^'Sécrgírio".-’1-' 

e)’27|8'al 7|Í6[5SÍ'**'

N’ 4469 TESTAMENTARIO: " ' J.
Antonio-’Ji 'Gómez'’ÍAugiér?5Juez*  de la? "Iris-- 

tancia y 54 Nominación en lo Civil" y'Comer
cial; cita y emplaza por treinta días a heredé - 
ros *y  acreedores de don Bartolomé ,'Ortega . 
Duarté. • ' ■' 1 '• J-“"t J t.' '' J ''

Salta, Agosto-5 de 1959. 
' e) 10|9 ál 26|10|59.

REMATES"- JUDICIALES ’, ...

N’ 4674 — POR': MIGUEL C. TARTALOS'*  
JUDICIAL: — Fracción de la Finca “Palmar, 
Palmarcito y Rosario” ■ • ' " .

■ BASE $ 164.-000
El¡ día 20 de noviembre de 1959 a horas '18, 

en mi escritorio cálle Santiago del Estero N’ 
418 de esta dudad, remataré con la Base $ 
104.000, que es "la deuda que actualmente pe-

aereedores.de


Mí 

Mao5s2sx¿£z¿^wis=x¿=«&A¿£¿^=

sa sobre el inmueble. Una fracción del terre
no’ en ’la finca "Palmar, Palmarcito y Rosa
rio ubicada en el Partido del Río Colorado, De- 

’ parlamento de Oráln de esta Provincia. Ex
tensión: Costado Oeste, 561.50 metros; costado 
Este, 302 metros; costado Norte, 1.060.70 me- 
tros' y costado Sud 1.000 metros, superficie to
tal 42 ■ Hectáreas 9.015 metros cuadrados 71 
decímetros. — Limites: — Norte propiedad de 
Juan Canteros, Sud, con propiedad de don Ro- 
•bustiano Mañero; Este, con propiedad de la 
sociedad vendora, camino por medio y al- Oes
te con Propiedad de don Rolando Bobe,. de do
ña Dimitila Rodas y de don Salvador- Hernan- 

, dez. Títulos inscriptos a folio 465, asiento 1 del 
libro 33 de R. I. de Orán;i Piano de subdivi

sión N’ 520, Catastro 5197 ó 461 rural. Por or
den del Sr Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial Tercera Nominación Dr. Adolfo Do- 

. ..mingo Torino, Secretario. Agustín Escalada 
Yriondo. Juicio Ejecutivo Hipotecario, Rey, 

María Amalia' Rosas de vs. Alix y Cia. S. R. 
E. — Expediente 21051|l959. En el acto del re
mate el 25 por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de araincel a car
go del comprador. 30 días en diario Foro Sal- 
teño,, 5 días en diario El Tribuno y 30 días 
en Boletín Oficial

MIGUEL C. TARTAROS
Martiliero Publico

e) 9|10 al 20|ll|59
.------- — - _„r i~ j-jmi . im—.-t—T--irr>-irr.- n-—t—rr
EN ORAN

N9 4673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: — VARIOS — SIN BASE

El día 21 de octubre de 1959 a las 11. Ho
ras, en Coronel Egües 619 de la Ciudad de S. 
R. de la N. Orán, Remataré, SIN .BASE, Una 
estantería de cedro de 18. mts de largo de 2. 
mts. de alto c|5 escalera, lustrada a muñeca;

’ Dos vitrinas camiseras, Tres vitrinas merce
ras; Dos vitrinas exhibición; Una estantería 
de madera de cedro de nueve mts. de largo por 
dos metros de alto, con cuatro escaleras y Un 
ventilador ’Westingliouse, todo lo cual se encuen 
tra en peder del depositario judicial Sr. Ya- 
ber Antonio Dib, domiciliado en calle 20 de Fe- 

. brero 228 de la Ciudad de S. R. N. Orón, don
de pueden ser revisados. — El comprador en
tregará en el acto de remate el tro-inta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la cansa. — Ordena Sr Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación C. y 
C., en juicio: “Exhorto del Sr Juez de 1’ Ins
tancia C. y C. 1» Nominación de la Ciudad de 
Rosario, en autos: Ampliación Embargo Etc. 

.Gerado Salemi vn. Yaber Dib--- Preparación 
’ Via Ejecutiva, Expte. N” 39.145|59”. — Comi

sión de arancel a cargo del comprador. — Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.

o) 9-al 21 !IO|59
N9 4669—Por Carlos Verdusco.
JUDICIAL—INMUEBLE EN COLONIA SAN
TA ROSA—BASE $ 5.733,32m/n.—
’ El día 23 de Noviembre de 1.959, a horas 18. 
en mi escritorio de calle Deán Funes N9 83 de 
esta ciudad, remataré con la base de cinco 
mil setecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos moneda nacional o sean las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, la 
totalidad de los derechos y acciones sobre el 
lote ubicado en Colonia Santa Rosa con fren
te a la cálle Progreso, designado como lote N’ 
16 de la Manzana “A", hoy 24 del Plano N9 
356, con los siguientes límites y dimenciones: 
12,50 m. de frente por 40 m. de fondo, limitado 
al Norte con cálle Progreso, al Sur con el lo
te N9 11, al Este con los lotes Nos. 17 y 18 y al 
Oeste con el lote N9 15 .— Catastro N9 4302 y 
títulos inscriptos al folio 395, asiento 1’ del Li
bro 28 de Orón.— Ordena el señor: Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nomilnación, en el Juicio: “Mazzooonne y De 
Tommaso S. R. L. vs. Carmelo Magnano-Eje- 
critivo; Expediente N9 19742/55.— En el acto 
del remate abonará el comprador el veinte ñor 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— e) 9-10 al 20-11-59

salta, aefuéñÉ i “Be 10

N" 4668 — Pohi Gerardo Cayetano Sartíni- 
Judicial ' . Sitv¡ Base
El día 20 de Octubre de 1959, a las 17,30 ho

ras, en mi escritorio: Mendoza 537, ciudad 
remataré sin basee: 4 vitrinas despacho con 
vidrio, 3 cuerpos estanterías vidrieras de cedro 
Estos bienes se encuentran en poder de su de
positario Judicial Sr. Julián Ruiz Huidobro, 
domiciliado en El Galpón, ’ Departamento de 
Metán, donde pueden ser revisados. El com
prador abonará en el acto del remate el 30 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el. saldo al ser aprovado el remate por 
el -Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de l9 
Instancia 2da< Nominación en lo C. y C. en el 
Juicio Ejecutivo Duran Jaime vs. Ruiz Huido
bro Julián Exp. N9 26.907. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. _ Edictos por 6 días 
en Boletín Oficial y diario Él Intransigente.

e) 9 al 19-10-59

N'-’ 4663 — Por ARTURO SALVATIERRA.— 
—JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 10 000

El día 30 de Octubre de 1959, a horas 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 

remataré cqn la base $ 10.000 m|n. el terre
no con edificación, ubicado en esta ciudad, con 
frente a la calle Agustín Usandivarus, entre las 
de Urquiza y Pasaje s/nombre, designado co
mo lote N9 3, de la manzana F. en el plano N9 
1692, con extención de 9,50 mts. de frente, igual 
contrafrente, por 23 mts. de fondo, o sea una 
superficie de 218 mts2. limitado: Norte, lote 2, 
Sud, lote 4; Este, calle Agustín Usandivaras y 
Oeste, con parte lote 28. Titulo folio 173, asien
to libro 222 R. 1. Capital. Nomenclatura catas
tral; partida 28124, parcela 3,—Seña 30 % a 
cuenta del precio de venta. Orden; Juez de 1 
Inst. I9 Norri. en lo C. y C. en autos; Ejecu
tivo—Chiozzi Juan Julio vs. Chierici Pierino.— 
Comisión a enrgo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y El intransigen
te.— ,

e) 9-10 al 30-10-59. ’

N9 4648 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: — UN INMUEBLE EN GENERAL 
GÜEMES — BASE $ 5.200 M|N.

151 día 25 de noviembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
enrdad, remataré con la Base de Cinco Mil 
Doscientos Pesos Moneda Nacional (8 5.200 
min.), o seá el equivalente de las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, un inmueble 
con todo lo edificado, clavado, plantado y adhe
rido al suelo, ubicado en calle Patricias Ar
gentinas de la ciudad de General Giicmes, 
Provincia de Salta. — Corresponde, esta pro
piedad al señor Gervasio Arroyo, por títulos 
que se registran al folio 161, asiento 1 del li
bro 11 del R. I. de General Güernes. —■ No
menclatura Catastral: Catastro N9 846 Par
cela 10- Manzana. 18- Plano 232. — Linderos: 
Nor-Este: Parcela. 9; Sud-Esté: Calle patricias 
Argdntinas: Sud-Oeste: Parcela 11: Nor-Oes- 
te: Parcela 5. — Sup. de la prop. 403.92 m2 
Ordena el Bremo. Tribunal del Trabajo en los 
autos: Ejecutivo — Lamas, Miguel Pascual
vs. Arroyo, Gervasio — Expto N9 2820|59”. —El 
comprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —. 
Edictos por treinta días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. — Informes: Julio 
César Herrera — Martiliero Público — Ur
quiza 326 —Teléf. 5803 — Salta.

e) 7-10 al 18|11|59

N9 4647 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: — UN RELOJ PULSERA “DEL- 
BANA.” y UN RELOJ PULSERA “SIGMA"

El 20 de Octubre de 1959, a horas 17, en Ur- 
cioiza 326 - ciudad, remataré UN RELOJ pul
sera marca Delbana, para caballero, 17 ru
bíes enchapado en oro 18 Kl. N9 739 y UN RE
LOJ pulsera marca Sigma para dama, de oro 18 
kl.. 1.7 rubíes con malla enchapada en oro, N9 
740. — BASE ? 1.365. — EXHIBICION: Ca
sero 667 ciudad.— Seña 400? en el acto.— Or
dena el Sr. Juez de Paz Let. N9 2 en Ejecución 
Prendaria —Fernandez, Antonio vs. Sos?.. Nés

tor Ignacio —Expte. N9 4704|5G. — Comisión 
a cargo del comprador. — Edictos' por tres días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente (Art. 
31 de la Ley 12.962). — Fracasado el primer re
mate. los bienes saldrán SIN BASE a los quince 
minutos posteriores.

e) 7 al 9|10|59

N? 4646 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN CAMION MARCA “FORD1’ 
MODELO 1938 —BASE $ 72.992.00 MIN.

El día 21 de Octubre de 1959. a horas 17 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de • esta 
ciudad, remataré con la Base de SETENTA y 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS MONEDA NACIONAL ( $. 72.992,00 
M|N.), UN CAMON, marca FORD. módelo 
1938. motor N9 BBÍ8 —F 44766981, el que se 
encuentra totalmente desarmado. — El vehícu
lo a subastarse puede ser revisado por los 
interesados en el taller de propiedad del Sr Cag 
na Vallino, sito en calle Rioja N9 838 de esta 
ciudad. — ORDENA el Sr. Juez de 1» Inst., 
3:l Nom. en lo Civ. y Cont en los autos: “Eje
cución Prendaria —SAICHA, José Domnigo 

vs. Vera. Bruno -Exnte. N9 20772|58„,— El com
prador abonará en el acto del remate el 20% 
como seña y a cuenta del precio. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Edictos 
por cinco días en los diarios Boletín Oficial y 
El Intarnsigente (Art. 31 de la Ley 12.962). 
Informes: Julio César Herrera — Martiliero. Pú 
blico -Urquiza 326— Teléf. 5803 —Salta.

e) 7 al 14|10|59

N9 4597 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Inmueble en Metán — BASE 
$ 7.800 — MON. NAC.

El día 12 de Noviembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad .remataré con la base de Siete Mil 
Ochocientos Pesos Moneda Nacional, o sea 

el equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, un Inmueble con todo lo 
edificado .clavado, plantado y adherido al sue 
lo, ubicado en calle Córdoba esquina Sarmien 
to de la ciudad de Metán, Provincia de Salto. 
Corresponde esta propiedad al señor José Na 
vor Carrizo, por título que se registra al folio 
179, asiento 2 del libro 4 del R. I. de Metán 
Nomenclatura Catastral —■ Catastro N9 431 

Sección B, manzana 9, parcela 1.— Medidas 
Frente 32,47 mts., Fondo 43,30 mts.— Lin
deros: Norte: Calle Córdoba; Este: calle Sar 
miento; Sud: con propiedad del Sr. Osvaldo 
Sierra y Oeste: con propiedad del Sr. Fran
cisco Menier.— ORDENA el Excmo. Tribunal 
del Trabajo en los autos caratulados: “Cobro 
de Salarios é Indemnizaciones por despido y 
falta de pre-aviso — GIMENEZ, Juan Pedro 
vs. José N. CARRIZO — Expte. N9 1068153” 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 30% del precio de adquisición como seña 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.— Informe: JULIO CESAR HERRE
RA — Martiliero Público — Urquiza 326 — 
Teléf. 5803 — SALTA.

e) 30 |9 al 11|11|59

N» 4577 — Por: Adolfo A. Sylvester 
Judicial Crédito Hipotecario — Sin Base.

El día 9 dei Noviembre de 1959, a horas 18, 
en Caseros 396 de ésta Ciudad, venderé en pú 
blica subasta, al contado y sin base ,un cré
dito hipotecario que tiene don Juan Roberto 
Salinas como acreedor, contra don Santos Bo 
teri, correspondiente a una finca ubicada en 
la 2a. Sección del Departamento de Anta, de 
ésta Provincia, cuyo título y gravamen se 
encuentra inscripto al folio 498, asiento n9 15, 
del libro 4 R. I. de Anta, crédito de plazo ven 
cido por un total de 5 38.000, correspondiendo 
al deudor señor S. Boteri abonar su tercera 
parte. —Crédito embargado por el Sr. Julio 
Pizetti por $ 11.700 m|n.— Seña 30% a cuenta 
de la compra.— Ordena el Sr. Juez de la. 
Instancia 4a. Nominación C. y C. en juicio N’ 
19.019 “Ordinario: Cumplimiento de contrato 
—Julio Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”.—t 
Comisión de Aralncel a cargo del comprador.- 
Publicación: 30 días en Boletín Oficial y Fo-
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N’ 4552 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL BASE $ 129.333.32

'INMUEBLES EN ESTA CIUDAD
El día 15 de octubre' de 1959, a las 18, en. mi 

escritorio: Deán Funes 169. ciudad, REMA
TARE, con la base en conjunto de Ciento 
vemfinueve mil trescientos treinta y tres pe
sos con treinta y dos centavos moneda na
cional; los inmuebles que se mencionan a con
tinuación ;

a) Inmueble ubicado en calle Uvquiza es
quina Agustín Usandivaras, designado como 
lote Nc ± de la manzana “F” del plano 1692. 
Mide 9.50 metros de frente sobre calle A. 
Usandivaras por 23 meitos de fondo sobre ca
lle Urquiza. Superficie 212.25 metros2 ded. 
Ochava. Limitada al Norte .calle Urquiza: al 
Este calle Agustín Usandivaras; al sud lote
2 y al Oeste lote’ 28. Título registrado ai fo
lio 335 asiento 1 del libro 146 de R. I. de la 
Capital. Nomenclatura Catastral: Partida N’ 
28.122, Sección L. Manzana 15’-', Parcela 1, 
valor fiscal $ 80(1.

b) Inmueble ubicado en calle Agustín Usan- 
olvaras, entra -las de Urquiza y Pasaje Ya- 
peyú, designado como lote N’ 3 'de la Man
zana “F” del plano 1G92. Mide 9.50 metros de 
frente s/calle -Agustín Usandivaras por 23 me
tros de fondo. Superficie 21S.50 mts.2. • distante 
19. metros de la esquina Urquiza y Agustín 
Usandivaras. Limita al Norte lote 2; al Este 
calle Urquiza; al Sud loto 4 y al Oeste par
te del lote 28. Título registrado a folio . 178,

’ asiento 1 del libro 222 de 11. I., Capital. No
menclatura Catastral Partida N-28.124. Sec
ción L, Manzana 15-, Parcela 3, Valor .fiscal 
$ 700. ......

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa. Ordena señor Juez de Primera Instan
cia., Segunda Nominación C. y U.. en juicio. 
“Ejecución Hipotecaria — MANUEL INES 
LUIS LAJAD vs. PIERTNO CHIERICI, Expte. 
N° 27.503-59”. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 15 días en el BO
LETÍN OFICIAL y “Foro Salteño" y 5 días 
en “El Intransigente’’.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario, 

e) 2'4-9 al 15-10-59

N» 4543"— Por':"ADOLFO A. SYLVESTER 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 4.466.G6 M|N.

El día 14 de Octubre de 1959, a horas 18. 
en Caseros N’ 396 de esta Ciudad, venderé 
an pública subasta, al contado, y con l<i BASE 
de $ 4.466.66 m|n. o sean las dos terceras pai 
tes de su avaluación fiscal, un inmueble ubi
cado en Pasaje Gral. Abregú esquina Junín 
He esta Ciudad, designado como lote 27 de

—• .. .. _ «• »rS^nfiA»» - • wtrLi

to Salteño y 2 días en “El Intransigente* ’.— 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.

e) 28|9 al 9)11)59

N’ 4568 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — Ba- 
SE $ 6.488.

EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1959 A LAS
18. — HORAS, en mi escritorio: .Deán Funes 
169- Ciudad, Remataré, con la Base de Seis 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos Mo
neda Nacional, Una heladera eléctrica marca 
"DARKEL”, modelo 1957, de 9 pies cúbicos, con 
congelador hori/nzontal, n'? 12.699, la que se en
cuentra en poder del suscripto martiliero, don
de puede ser revisada los días hábiles de 16. —a
19. — horas. —El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
Causa. — Ordena Sr. Juez Primera Instancia 
Segunda Nominación C. y C., en juicio: “Eje
cutivo. — Gilberto Zilli VS. César Aguirre y 
Sane C. de Aguirre, Expte. N’ 27.50-1)59”. Co 
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 3 días c|10 de anticipación en dia
rios Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 25 al 29)9)59.

‘.i manzana 142 b, del plano N’ 859 de la Di
rección General de Inmuebles, con les siguíen 
tes límites: Norte, Pasaje Gral. Abregú; Este, 
calle Junin; Sud, lote 28; y Oeste lote 52.— 
Título a folio 303, asiento 1 del libro 111 R. 
f. Capital; Catastro N’ 11.946.— Superficie; 
303 mts.2 con 2 cms.2.— En el acto' del remate 
el comprador abonará el 30% de seña y a cuenta 
ta de la compra.— Ordena el señor Juez de 
Paz Letrado n’ 1 de la Provincia, en juicio n’ 
1793 “Ejectutivo— Ceferino Rábago vs. Fran
cisco Mamaní’’.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos 15 días en Boletín Ofi 
cial y "El Intransigente”.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1959. 
Miguel Angel Casal e — Secretario.

e) 23)9 al 14)10)59
N*  4536~— POR JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO JUDICIAL
FINCA “LAS ARCAS” PARTIDO DE QUE
BRADA DEL TORO DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LERMA DE ESTA PROVINCIA 
DE SALTA. — BASE $ 11.466.

El día 5 de noviembre de 1959. a horas 18 
en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de • esta ciudad REMATARE: 
Con la base de las dos terceras partes de la 
valuación, fiscal o sea ? 11.466 m|n. el inmueble 
denominado finca "Las Arcas” situado en el 
partido de quebrada del Toro Dpto. de Rosa
rio de Lerma de esta Provincia de Salta, que 
mide aproximadamente 2.500 metros de Sud a 
Norte por 5.000 metros de Este a Oeste y Li
mita: — Norte con parte de la que fuera 

,’inca “Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste, con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Fablo y7 Gregorio Sulca y Este con • 
he: ederos del Dr. Juan Solá limitajndo el arro
yo de "Las Arcas. — Mejoras: — La finca cuen 
ta con 5 potreros cultivados con alfalfa maíz, 
cebada y otras forrajeras, cercados, con alam
bres pircas y tapiales. — Construcciones: — 1) 
Una oasa de tres habitaciones galería y cocina 
actualmente - funciona la Escuela Nacional N’ 
254. — 2) Una casa de dos habitaciones, gale
ría y cocina de adobe.— 8) Una casa de dos 
habitaciones, galería y cocina — 41 Casa de 
una habitación y una cocina en mal estado. Rie
go: — Son utilizadas las aguas del río “Las 
Arcas sin turno ni caudal determinado. — Ca
tastro: 'Kv 319 del Dpto. de Rosario de Ler
ma pveia. de Salta. — TITULO: Anotado al 
folio 376 asiento 458 del libro “E” de títulos de 
Rosario de Lerma. — Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia y 2’ Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos, "SUCESORIO DE José 
Martínez y de Secundina Flores de Martínez” 
Expte. N’ 14721)45 — En el acto de remate el 
30% del precio como seña y a cuenta del mismo. 
EDICTOS: — Por 30 días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por 5 días en el 
Intransigente Comisión de Ley a cargo del 

. comprador.
. Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 22)9 al 3)11)59

N*  4527 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: — 2 LOTES DE TERRENOS 
BASE $ 2.866.66 El Día 14 de Octubre de 1959 
a las 18. — Horas, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169- ciudad, Remataré, con la Base de Dos 
Mil Ochocientos Sesenta y Seis pesos con Se
senta y Seis Ctvos. MfNacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos contiguos, designados con 
los Nros. 19 y 20 de la Manzana 47 y ubicados 
en calle Manuel Anzoátegui entre las de Ju- 
hín y' República de Siria.- Miden 28— mts. de 
frente por 48— mts. de fondo.— Superficie 1.344. 
mts2., distante 28.— mts. de la Esquina Re
pública, de Siria y M. Anzoátegui.— Limita 
al Norte lote 13; al Sud calle M. Anzoátegui", 
al Este lote 21 y ál Oeste lote 18.— Nomencla
tura Catastral: Partida N*  3123- Seción G. 
Manzana 5- Parcela 6. Valor., fiscal 6 4.300, 
Título registrado al folio 135 asiento 1- de: 
libro 35 de R. de I. de la Capital.— El com
prador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobadas la

subasta por el Sr. Juez de lá causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación C. y C., en juicio: “Embargo Preven
tivo — Manufactura de Tabacos Particular V. 
F. Grego S. A. VS. Jaime Durajn, Expte. N’ 
20.004|58”. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. 3

e) 21)9 al 9)10)59

CITACIONES A JUICIO

N’ 4581 — CITACION:
En juicio “Ausencia con presunción de fa

llecimiento de don Roberto Miguel Escala
da" Expediente, N’ 27444)59 el Juez de Segun
da Nominación Civil y Comercial de la Pro
vincia cita a don Roberto Miguel Escalada' 
por el término de seis meses a comparecer 

de acuerdo artículo 115 Código Civil; ha-' 
biéndosele designado representante al señor 
Defensor de Pobres y Ausentes.—

SALTA, Junio 19 de 1959.
Aníbal Urrlbarrl — Escribano Secretarlo 
_________ ■ • é)28|9|59.

N’ 4580 — EDICTO CITATORIO:
El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri 

mera” Instancia en lo'Civil y Comercial del 
Distrito—Sud Metán; an los autos caratulados 
“Plasencia Dora Zelma Cálvente de vs. 
Moisso y Cía.' Roldan Amado,' Eulogio 

y Roldán Eloísa Claramente de 
División de Condominio" Expte. N’ 107, dispone 
citar a la demandada señora Eloísa Clarámon- 
te de Roldán, por edictos que se publicarán 
durante veinte días en ' los diarios “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”,'para que compa
rezca dentro de dicho' término a estar a de
recho, bajo apercibimiento de designarle de
fensor de oficio (art. 90 del C. de Proc.).— 
Dr. Guillermo Usandivaras Posse — Secretarlo

■ e) 28|9 al 2|10|59 '
t—"■■ ■ *■'  i —^T^~7r~*Tr ‘‘rw**iW

N? 4498 —CITACION A JUICIO.—
Adolfo D. Toripo Juez-de la. Instancia 3a.- 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a doña Gregorla Toledo por el término 
de veinte días (20) para que comparezca a es
tar a derecho en el juicio “Bono Vicente vs, 
Toledo Gregoria — Divorcio .Tenencia de" Hi
jos”, Expte. N’ 21078, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad—lítem al señor De
fensor de Pobres y Ausentes.—

SALTA, Setiembre 1 de 1959
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 17|9 al 15)10)59 
“NOTIFICACION DE SENTENCIA‘ 
N’ 4665,—" NOTIFICACION "DE~*SENTENCI A

Se notifica a don Nicolás Niz, que en los 
autos caratulados: “Ejecución hipotecaria— 

Domingo Saravia Bavio vs. Nicolás Niz”. expte 
N” 23.773)59 del Juzgado de Ira. Instancia 4ta. 
Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
ciudad ha recaído la siguiente sentencia: “Sal
ta, Agosto 20 de 01959 AUTOS y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del Juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Vicente N. Massa 
fra en la suma de SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHO PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, de acuerdo a lo dispuesto' 
por los art. 2’ inc. 2’ y 17 D. Ley 107-G1956- 
Háciendo efectivo el apercibimiento, con que 
fué citado, téngase por domicilio del ejecuta
do, la Secretría del Juzgado. III)Cópiesee, ho- 
tifíquese, repóngase y consentidos que sean 
los honorarios regulados^ofíciesé a la Dirección 
Gral. de Rentas en cumplimiento a lo dispues
to por el art. 141 del Código Fiscal.—

Rafael Angel Figueroa.,
Salta. 30 de Setiembre de 1959.
Dr MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 9 al 14-10-59
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- N’ 4662 — Notificación de Sentencia. :

.El Juez Civil y Comercial de.. Segunda No 
miñáción notifica por tres días a don Olber 

.' Doméiiiichelli la siguiente .sentencia: “Salta, 
veinte - julio. 1959.— AUTOS Y VISTOS: Este ■ 

expediente N’, 27.620|59 caratulado “Llapur 
“ Abraham Aréf vs. Domenichelli, Olber Ejecu 

tivo”. y®- CONSIDERANDO:... FALLO:....
1’) Ordenando' llevar adelante esta ejecución 
con costas, hasta ser íntegramente pagados, 
al. actor, el capital y accesorios legales, a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Francisco M. 
Uriburu Michel en la suma de cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con noventa y cinco 
centavos moneda nacional.— 2’) Tener por “ 
domicilio legal del-ejecutado, la Secretaría del 
Juzgado.—

‘ Cópiese y notifíqueseé; debiendo publicarse 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y 1 
E1‘ Intransigente,— José Riciárdo Vidal Frías. 
S/r.; tres,—Vale Salta,. octubre 7 de 1959.-—

‘ Aníbal'Urribirri
• Escrivano secretario

e) 9 al 14-10-59.

N’ 4660 — NOTIFICACION: El Juez de Paz 
Letrado N’ 1 hace saber a doña Olga Jaime 

' do, Aráoz que en el juicio ejectutivo que le si
gue doña Elena ’ Sándoyal' se ha . dictado sen- 
teAci'a t cuya parte dispositiva dice lo siguien 
te? Salta. 10 dé Setbsrai.re dé‘1959.—FALLO ■
I) ■ Elevar adelanté esta ejecución hasta qué
c] .tcreeuor se haga íntegro pago del capital 
íeéliumulu, intereses y las costas del jui
cio’; a cuyo, fin regulo los honorarios del Dr. 
Gustavo López Oampo letrado, patrocinante 
de’ lá .parte actora en la cantidad de SETE
CIENTOS OCHENTA..Y- SEIS PESOS CON

OUÁREN^A CENTAVOS MONEDA NACIÓ- 
' NÁL (S 783,40) . Arts. 6’ y 17 del Dec. Ley 107- 

• G-§6.’ ....................
II) , Cópiese, . regístrese, repóngase y notifíquese 
por edictos.— Carlos Alberto Papi.—■ Juez 
Paz Letrado”.

Salta, Octubre 5 de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE Secretario

e) 9 al 14|10|59

de

N’ 4659 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA: El Dr. Julio Lazcano Ublos, Juez de Paz 
Letrado, Secretaria N’ 3 en los autos: “Embar
go Preventivo — Cincotta, Juan S. R. L. vs. 
TÓmporettl, José Domingo — Expíe. N’ 96|67" 
notifica a don José Domingo Temporetti, la 
sentencia recaída en autos y cuya parte dis
positiva dice: ■ “Salta, 8 de Octubre de 1958.— 
Autos y Vistos... Considerando... Resuelvo 

. 1) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se' haga- íntegro pago del capital 
i aclamado, sus intereses y las costas del Jui
cio ; a cuyo fin regulo los .honorarios del Dr. 
Agiiatín Pérez Alsina en la suma de $ 400.60 
m|n., eñ su .doble, carácter de apoderado y le
trado-de la parte autora.— II) No habiéndose 
notificado al ejecutado personalmente ninguna 
providencia, notifíquese la presénte por edic
tos por el término de Tres Días en el Boletín 
Oficial y cualquier otro diario de carácter co- 

. mercial.— III) Regístrese y repóngase.— Fdo: 
Julio Lazcano tibios.

Salta, Octubre 5 de 1959.
GUSTAVO A., GUDIÑO, •. Seoretario.

. . , e) 8 al 13-16-59.

lá parto actora en la de Ciento Dieciseis Pe
sos Con Cuarenta Contaros Moneda Nacional. 
(8 116.40
G¡56. — Cópiese Regístrese, 
tifíquese
Vale. —
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
23 de setiembre de 1959. '

MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario
e) 7 al 9|10|59

por edictos. 
C. A. PAPI’

m;n.) Arts. 2, 6, y 17 del Dec. Ley 107- 
repóngase y no-

S|R: “Por edictos”: 
Lo que el suscripto

N’ 4642 — NOTIFICACION.- En el jui- 
cío: “Prep. vía ejecutiva - Ramírez y López 
vs Virginia AL de González”, el Dr. Carlos 

“ Alberto Papi, Juez de Paz Letrado a cargo 
del Juzgado N’ 1, ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva expresa: “Salta, 10 de se- 
r.embre de 1959.— Autos y Vistos... Consi

derando... Fallo: I) Llevar adelante esta eje 
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus in:erases y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo los 
honorarios' del Dr. Salomón Mulki letrado pa
trocinante de la parte actora en la cantidad 
de Doscientos Cuarenta y Ocho Pesos con 
Cuarenta y Cinco 'Centavos Moneda Nacional 
<5- 248.45 m|n.) y los dérechos pvocuratorios 
do don Esteban Rolando Marchín apoderado 
de la actora en la de Noventa y Nueve Pe
sos con Cuarenta Centavos Moneda Nacional 
¿v 99.40 m|n.).— Art. 2, 6, y 17 del Decreto 
Ley 107—G—56.— II) Cópiese, regístrese, re
póngase y notifíquese por edictos.— C. A. 
Papi”,—■ Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos,— Salta, 
de 1959. - 
MIGUEL ANGEL CASALE,

21 de Setiembre

Secretario.
e) 7 al 9-10-59

N’ 4641 — NOTIFICACION: 
“Prep. via ejecutiva-Ramírez 
sarro Pedro'', que se tramita ante el Juzgado de 
Paz Letrado N’ 3, el Dr. Julio Lazcano E- 
bios, ha dictado la siguiente sentencia cuya 
parte dispositiva expresa: "Salta, 24 de se
tiembre de 1959. AUTO Y VISTOS . . CON
SIDERANDO ... FALLO: —I). Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acredor se 
haga integró pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin . 
regulo los honorarios del Dr Salomón Mulki 
en $ 184,27 m|n. y los del procurador Estebain 
Rolando Marchín en $ 73,70 m|n. el primero co
mo letrado y el segundo como apoderado, am
bos de la actora. — II).-— No habiéndose no
tificado al ejecutado personalmente ninguna 

providencia, notifíquese la presenté por edic
tos por el término dé tres días en el “Boletín 
Oficial” y cualquier otro diario dé carácter co
mercial. III) Cópiese, regístrese, notifíqtie- 
se y repóngase. —• Julio Lazcano Ubios”. —■ Lo

■ -que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, de 1959.

e) .7 al 9|10|59.

En juicio: 
y López Vs. Pi-

posesión treintañal

K’ 4534 — FOSESION TREINTAÑAL:
El Señor Juez 1* * Instancia Civil 4’ Nominación, 
Cita por treinta- días a interesados en la pose
sión treintañal deducida por Manuel Antonio 
Sánchez sobre estancia “EL DURAZNO", ubi
cada en partido Animaná, departamento San 
Carlos, que mide 2500 metros norte a sud por 
10.000 metros este a oeste, con superficie apro
ximada 2500 hectáreas y limitada: norte; finca 
"Carahuasi”, de sucesión Aquino, ante Rivero; 
sud finca “Fotrerillo, de sucesión José Coll, 
antes de Fernández; este finca ''La Falda”, de 
José Goll, antes de Wencelao Plaza, más antes 
de Brígida Bravo de Bravo y Pedro Sánchez y 
anteriormente de Clemente Sánchez, y oeste 
finca “La Hollada” de Bernabé López, antesi 
de Dominga Mainaní. — Catastro N’ 792, 
Salta, Agosto 19 de 1959.

N’, 4643 — NOTIFICACION: - En el juicio: 
Prep. vía ejeeutiva-Ramirez y López vs, Osfát- 

,-do Melitón Atencio’’, que se tramita ante el 
, Juzgado de ¿Paz Letrado N’ 1, se ha dictado 

" sentencia cuya parte dispositiva expresa: “Sal
ta, 16 de setiembre de 1959.—■ AUTOS Y VIS-

• TOg ... CONSIDERANDO: .,. FALLO:- I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo--los-honorarios--del- Dr- Sato-' 
mdn Mulki letrado patrocinante dé lá parte 
actora en la cantidad-de: Doscientos Noventa 
Pesos -Con Noventa-. Centavos Moneda -Nacio
nal (3 290-.90 m|n.) y los derechos procüratoríos

• de don Esteban Rolando Marchín apoderado ds

Dr Manuel Mogro Moreno — Secretarlo
e) 22|9 al '3|11|^9 1

N’ 4496 — POSESORIO: S. Erhfesto Yazllé, 
Juez de 14’Instancia, en lo'C. y O. Distrito 
Judicial del Norte —Qrán—, cita por veinte 

veces a todos los que se' consideren con dere
chos sobre el inmueble .ubicado en' lá ciudad 
de Orón en calle 25 de Mayo entro Cnol. 
Egiies y Güemes, cbn una extensión de 41.54 
metros de frente por 63.51 de fondo; parcela 

'2'. Manzana 108 Sección 6’'; Catastro N’ 380.—
Límites:
Mañero;
y Gloria
¡le 25 de

al Norte: propiedad de Robustie.no 
al Sud: propiedad de Daniel A. Coto 
y Francisco G. Tosoni; al Este; ca- 
Mayo; al Oeste: propiedad de Elvira

y Alberto Tosoni.— Juicio Posesión 
deducido- por Amado Daud, lo que 
hace saber a sus efectos.

San Ramón de la Nueva Orón, 
tlembre de 1959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
tario.

Treintañal 
el suscrito

11 de Se.

e) 17¡9' al Í5|10|59.'

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO '

N’ 4507 — Antonio Gómez Augier, Juez del 
Juzgado de Quinta Nominación Civil y Comer 
clal, en juicio de “Deslinde, Mensura y Amo
jonamiento, promovido por Don Justo Elias 
Velarde, del inmueble ubicado en El Partido 
de Pitos, Departamento de Anta, denominado 
“Alto Alegre "ó Sauce-Bajada.— Colindando, al 
Norte con fracción de la misma finca, Sauce- 
Bajaffa”, que le fuera adjudicada en el juicio 
sucesorio de Tránsito Pérez de Rodríguez a 
Faustina Rodríguez de Silva; por el Sud, frac 
eión adjudicada en el mismo juicio sucesorio 
a Ángel Mariano Pérez; al Este con propie
dad de Orellana García y al Oeste, con el Río 
Pasaje; ordena, se practiquen las operaciones 
por el Ingeniero Luis López, citándose por 
treinta días a los colindantes, en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, para que en tales opera
ciones, se presenten a ejercitar sus derechos.

Salta, Setiembre 16 de 1959.
WALDEMÁR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.

e) 18|9 al 30|10|5?.

EDICTOS DE QUIEBRA

N’ 4666 — EDICTO DE QUIEBRA.
ERNESTO SAMAN, Juez en lo Civil y Co 

mercial, Ira. Nominación, en el juicio: “Liqui 
dación sin quiebra dé Roberto G. Parra’’, ha
ce saber a los acreedores que se ha presenta
do el estado definitivo previsto por el art. 
157’.— L. Quiebras y les previene que la li
quidación y distribución serán aprobadas si 
no se formula oposición en el plazo perentorio 
de 8 días desde la Ultima publicación.— Lo 
Lo que la suscripta Secretaria les notifica Dra. 
Eloísa G, Aguilar — Secretaria.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 9 al 14|10¡59.

N’ 4510 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Jíomitiación, eti lo Comercial, en los autos: 
“Obélela.Eduardo — Quiebra", con fecha 5 de 
febrero' de 1559, ha resuelto; I) Declarar en 
estado de quiebra a don Eduardo Che lela, co
merciante con negocio de almacén en la calle 
Filviría 255 de esta ciudad; II) Fijar 'como' 
fecha provisoria "de cesación de pagos el 2 
de Octubre de 1958; III) Ordenar Ja retención 

■ de la correspondencia epistolar y telegráfica 
del fallido, la que deberá ser abierto, en su 
presencia, o por el Juez, en su au.-jencía a fin 
de entregarle lá que fuere puramente perso
nal, a cuyo fin oficíese a la Dirección de Co
rreos y Telecomunicaciones: IV) Intímase a to 
dos loS que tengan bienes y documentos del 
fallido para que lo pongan a disposición del 
Sindico bajo péiias y responsabilidades que 
drrrespohdah; V) Prohibir'hacer pagos o en
bogas al fallido,: so pena, a los que lo hici°- 
ren. de no quedar exhoncrados ell xirtud de 
dichos pagos o entregas, de laá obligaciones' 
que tengan pendientes a favor, de la masa) 

Robustie.no
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VI) ¡Proceder por el Sindico y el Actuario, a 
.la, 0cJ1pac.i01i4.de los bienes, libros y papeles per 
l'ormidad al art. 73 de la-Ley de . Quiebras, 
Vil) Ordenar la inhibición general del fallido, 
a cuyo fin oficíese a la Dirección General de 
¿inmuebles; -Vlíl)' Fijar un plazo de treinta 
dias.á partir del 3 de setiembre de 1959 para 
que. los aqreedor.es presenten al Sin.di.co los 
documentos justificativos ílc.sus, créditos; IX) 
De acuerdo a Resolución del 3 de setiembre 
de. 11)59 señálase. audienc;aE para el día 13' ¡ de 
.octubre- de. 1959 a .lloras .nueve, para que tenga 
lugar la junta de acreedores, la que se llevará 
a.,.cabo ,con -los oue concurrieren a ella, sea 
cuale.fupre su. número; X) De conformidad al 
SPIteo ¡a-.ealizado desígnase Sindico al Conta
dor Público Francisco Villada, con domicilio 
en lá callé Florida 589 de esta ciudad; XI) 
Cópiése -y publíquese edictos durante ocho 
dios-en el ‘Boletín • Oficial y'El Intransigente.- 
Dése .intervención al ,Sr. Fiscal Jud icial.— Lo 
p ñe. ol suscr.i pto. .Secretario .hace sabor.
' Sh-...8. vale,—
• ' ’ el 18 al 29|9¡59.

CONTRATO SOCIAL

Suplente: Orlando C. Languasco.—
6’ — Los señores directores anteriormente 

nombrados elegirán entre -su seno un Presi
dente y un Vice Presidente de acuerdo a lo 
dispuesto por los Estatutos y solicitarán al 
Poder Ejecutivo, Personería Jurídica y apro
bación de los Estatutos Sociales.— Siendo ho 
ras diez, se da por terminado el acto, de
jándose constancia que el mismo se realizó 
en calle' Florida N’ 151 de esta ciudad de 1' 
Salta.— Raúl Mario Alascio.— Juan Federico 
Bierwerth. Marcelo A. Corti Maderna, Luis 
Federico Robles, Orlando G. Languasco, Cán
dido De Oarlo. Pío Exequiel Godoy, Raúl R. 
Moyano, Alfredo Della. Ragione y Mario Blas
co González.— Certifico: Que las firmas que 
preceden, son auténticas de los señores Raúl 
Mario Alascio, Juan Federico Bierwerth, Mar
celo A. Corti Maderna, Luis Federico Robles, 
Orlando G. Languasco, Cándido De Cario, Pío 
Exequiel Godoy, Raúl R. Moyano, Alfredo 
Della Ragíóne y Mario Blasco González.— Sal 
ta, treintiuno de julio de 1959.— Elida J. Gon 
zález de Morales Miy. Sigue un sello”. “Acta
N’ 10.— En la ciudad de Salta, a quince días 
del mes de agosto de mil- novecientos cin
cuenta y nueve, reunidos los miembros del 
Directorio de General Finaciera S. A. seño
res Raúl Mario Alascio, Juan Federico Bier
werth y Marcelo A. Corti Maderna. resuelven 
ló siguiente: 1’ — En cumplimiento del ar
tículo 11’ de los Estatutos Sociales, designar 
para desempeñar el cargo de Presidente al 
señor Raúl Mario Alascio y para el cargo de 
Vice Presidente al señor Juan Federico Bier
werth. 2.’ — Facúltase al Presidente señor 
Raúl Mario Alascio, para que haciendo uso 
de los derechos acordados por el artículo 16’ 
de los Estatutos Sociales y en representación 
de este Directorio y' de la Sociedad, suscriba 
la escritura de protocolización de los Estatutos 
y demás actos constitutivos de General Finan 
ciera S. A. Juan Federico Bierwerth. Raúl Ma 
rio Alascio. Marcelo A. Corti Maderna.— Cer 
tífico: Que las firmas que preceden, son au
ténticas de los señores Juan Federico Bier
werth, Raúl Mario Alascio y Marcelo A. Corti 
Maderna.— Salta, quince de agosto de mil no 
vf.cientos cincuentinuave.— Elida J. González 
de Morales Miy. Sigue un sello.— Primer Tes

■ timonio de la Aprobación del Estatauto So
cial y el Otorgamiento de la Personería Jurí
dica de la Sociedad General Financiera 'So
ciedad Anónima. '

Estatutos.— Capítulo L— Constitución, ób- ’ 
jeto, domicilio y duración.— Artículo 1’ — 
Queda constituida una Sociedad Anónima, ba
jo la denominación de "General Financiera So 
ciedad Anónima”.

Artículo 2’ — El objeto de la Sociedad es la 
financiación y comercialización en general de 
Artículos para el Hogar, Refrigeración, Roda
dos, Automotores y Construcciones, pudiendo 
para él cumplimiento de ese objeto, realizar 
todo género de operaciones comerciales y finan 
cieras sobre bienes muebles e inmuebles’, sus
cribir acciones y participar en empresas co
merciales o industriales cuyos objetivos se 
relacionen con loa dé la Sociedad, y en general 
realizar cualquier operación qué constituya un 
acto de comercio

'Artículo 3’ — El domicilio legal de la So
ciedad se fija en la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina. Podrá la Sociedad establecer 
filiales, agencias o sucursales en cualquier 
punto del país o del extranjero, fijándoles o 
no, un capital y estableciendo para ellas ad
ministraciones autónomas o no. ■

Artículo 4’ — La duración de la Sociedad 
se establece hasta el día 31 de Diciembre del 
año dos mil. — Capítulo II.— Del Capital y 
de las Acciones.

Artícuío 5’ — El capital social se fija en la 
suma de Diez millones de pesos m|n. dividido 

. en diez series de Un Millón de pesos rñ|n. 
cada una y representado por diez mil accio
nes ¿te un mil pesos m|n. cada una. Las dos 
primeras series, numeradas del 1 al 2 serán 
de acciones ordinarias fundadoras Clase “A” 
con derecho a cinco votos cada una y' las ocho 

series .restantes,'.numeradas del 8 al 10 serán 
’de acciones ordinarias .clase “B” con -derecho 
a un ’ sólo voto.’ Las dos primeras series por 

•lo menos, « deberán - emitirse "simultáneamente 
ñon la constitución» de la Sociedad." El Direc
torio determinará: la- ¡forma y tiempo Hela 

.emisión-de las restantes y las condiciones "de 
suscripción e integración de las acciones en 
•general, precio- y’ forma - de pago.

Artículo 'B’ — En’ cáso "de resolverse-ún au- 
•méntóí 'de*  capital lás: emisiones -deberán ^éíec- 
ttfarse con p sin premio de acuerdo, a- lo que 
resuélva ,eñ' cada' casb la Asamblea Éxtraorr 
diñaría de ‘ Accionistas.

. :N’ 4670 — «NUMERO-TRESCIENTOS TREIN 
TIDOS.— -PROTOCOLIZACION DE ESTATE- 
TOS DE SOCIEDAD ANONIMA.— En la ciu 
dad de ■ Salta, -República Argentina, a treinta 
dé setiembre de mil novecientos cincuenta y- 
nueve, ante mí, Elida . J., González - de -Morales 
Miy, .Escribana Titular . del Registro Número 
Veintiséis y testigos que suscriben, comparece 
el ...señor -Raúl Mario Alascio, argentino, casa
do.» en primeras -nupcias con Elva Nélida Dan 

' guaseo, . contador, .domiciliados ,en . esta ¡ciudad 
calle Juramento número trescientos noventa, 
mayor de edad, hábil, de mi conocimiento, doy 
fe, .qiiieñ. concurre a este a’cto en su carácter 
de Presidente de la Sociedad .General Finan
ciera ¡Sociedad Anónima; justifica la existen
cia de ía sociedad, carácter invocado y auto
rización para este otorgamiento, con los ins 
tomentos gue a continuación se transcriben. 
EL ¡señor Raúl Mario Alascio, expresa: Que

• en virtud .del expresado cargo que desempeña 
y facultades conferidas, así como también en 
cumplimiento de las disposiciones legales per
tinentes y por cuanto la Sociedad Anónima 
que representa ¡denominada "General Financie 
ra” ha obtenido de las autoridades adminis
trativas de la Provincia, el otorgamiento de 
su personería jurídica y la aprobación de los
estatutos, por este acto hace entrega a la 
suscripta Escribana, a los efectos de su pro
tocolización, de los testimonios que hacen al 
caso, los. que recibo en siete fojas útiles y co
piados dicen: “En la ciudad de Salta, a trein 
ta y’ iin 'días del mes de julio de 1959, reuni- 
do.s-en. asamblea'los señores Raúl Mario Alas- 
icio, 'Juan Federico Bjerweith, Marcelo A. Cor 
ti Maderna, Luis Federico Rebles, Orlaiido G. 
Languasco, Cándido De Cario, Pío Exequiel 
Godoy, Raúl R. Moyano, Alfredo Della Ragio- 
ne y'Mario Blasco González, todos argentinos 
y mayores de edad, resuelven lo siguiente;

1» — 'Constituir definitivamente una socie
dad, anónima que girará bajo la .denominación 
de General Financiera Socieadd Anónima.

2’ — Sé aprueban los Estatutos Sociales que 
serán elevados al Poder Ejecutivo.

3¿ —' Los diez miembros presentes suscri
ben en este peto el 20 o|o del capital de 
$ 10.000.000 m|n., o sea la suma de 5 2.000.000 
m]n., en la proporción de $ 200.000 cada uno.

4’ _ En este mismo acto proceden a abonar 
el 10 o|o del capital suscripto o sea la suma 
de- ? 200.000.—m|n. integrando cada uno de 
los presentes la suma de ? 20.000 m|n;, en di
nero efectivo.

5’ — La Asamblea procede a Ja elección del 
Primer Directorio recayendo la misma en lós 
siguientes:. Miembros Titulares: Raúl Mario 
Alascio, ■ Juan Federico Bierwerth, y Marcelo 
A G.orti. Maderna.—-Suplente: Cándido De Car
io.—Síndico Titular: Luis Federico Robles.—

Artículo 7’ .—: Las acciones de las dos pri- 
meras' series serán ál portador.'Das series’ res? 

‘tantea podrán ser nominales o al partador, 
según lo resuelva el Directorio al autorizar 
sú emisión y*  de "conformidad a los artículos 
326, 327-y 328 del ¡ Código de-Comercio.

Artículo 8’ —-Toda nueva emisión "de- ac
ciones, deberá hacerse por escritura pública, 
inscribirse en el Registro Público de Comer
cio y comunicarse a la Inspección de Socie
dades Anónimas, abonándose por lo tanto, el 
impuesto fiscal on cada caso.

Artículo • 9’ —r El Directorio queda autori
zado ’pafa «entregar acciónés liberadas, ‘ pre
viamente emitida, en pago de bienes, merca
derías, llaves, denegocio o por'cualquier otro 
concepto. — Capítulo ‘III.— Del Directorio.
-Artículo "10. '— La sóciedá’d será dirigida y 

administrada por un Directorio de tres miem 
bres titulares designados por la Asamblea, 
quien elegirá asimismo ú‘n suplente para ser 
llamado al ‘Directorio en caso de ausencia, fa- 
Jlécimiéñto, renuncia b incapacidad física ó 
legal de algún Director Titular. Los 'Directo
res durará tres años en sus funciones y con
tinuarán en sus cargos hasta que la Asamblea 
realizada en los términos dé! artículo. 347 del 
Código de Cqmer.cio, íes designe reemplazan
tes, pudiendo sor reelectos.

Artículo 11.. ;— Los Directores, designarán 
de su seno al Presidente y al Vicepresidente 
que lo. reemplace en todos sus derechos, en 
los ¡casos en que falte, 'el Presidente prir au
sencia, enfermedad, ren.uncia o cualquim otra 
causa. Las resoluciones del Directorio serán 
válidamente tomadas con lá firma en el acta 
del Director Presidente y otro Director

Artículo 12. — El • Presidente o el Vicepre
sidente en su reemplazo, .ejercerán la repre
sentación legal de -la Sociedad, obligándola 
con su sola firma e indistintamente en cual
quier acto 'o contrato que lá Sociedad celetiré 
sin ‘perjuicio dé ’íoé poderés que él Directorio 
confiera)

• . ‘ /
Art. 13’ — El Directorio se reunirá cada vez 

que sea necesario, por résólúción dé cualquier 
Director o del Síndico, debiendo cursarse las 
participaciones con cineó días de anticipación.

Art. 14’ — El, quorum para las reuniones 
de Directorio será de dos miembros, asen
tándose los. acuerdos en úñ libró de Actas 
las cuales serán firmadas por los Directores 
presentes.:—

Artículo 15’. —' El Directorio tendrá las 
más amplias- fáEutádfes para el gobierno y 
administráación de lá Sociedad' que no hayan 
sido reservadas á’ la. Asamhbleá General.— 
Sus facultades por lo tanto comprenden; E- 
jercer la representación. de lá Sociedad," ce
lebrar todos .lós. actos de comercio autori
zados por lá ley y realizar todos ios actos 
de. comercio autorizados, ppr la.ley v realizar- 
todos los negocios comprendidos,- en el ar-- 
tículo segundo de estos Estatutos; comprar 
y vender mercaderías, muebles e inmuebles 
ol contado ó á plazos; dar o tomar -dinero 
prestado con o sin garantías, constituir, a- 
ceptar y cancelar hipotecas, prendas o cual
quier otro derecho real, girar, aceptar .endosar 
y avalar letras, o pagarés', girar cheqúés con
tra' depósito ó'_ en descubierto, abrir cuentas 
corriéntes en. fstí'tuéiónés de créditos cb¿ o 
sin provisión de fondos, otorgar cartas de eré

0cJ1pac.i01i4.de
aqreedor.es
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dito, formular facturas, celebrar toda clase 
de contratos y. cualquier acto de enajenación 
,o administración que considere necesario o 
conveniente para los fines de la Sociedad; 
operar 'con las facultades precedentes en cual
quier Institución bancaria; oficial o parti
cular existente o a crearse en la República o 
en el exterior.— Adquirir bienes raíces. Ad
quirir o vender al contado o plazos el activo 
o pasivo de establecimientos comerciales o in
dustriales o hacerse cargo de ellos.— Estable
cer sucursales o agencias en la República Ar
gentina ó en el exterior.— Resolver sobre la 
emisión, suscripción ó integración de las ac
ciones y establecer los plazos y condiciones 
en que deben hacerse efectivas.— Crear em
pleos y acordar habilitaciones y gratificacio
nes; nombrar, trasladar o despedir a todos los 
emplearlos de la Sociedad; nombrar gerentes 
y subgerentes y convenir sus remuneraciones 
conferir poderes generales o especiales, re
novándolos o revocándolos como lo creyere 
conveniente; convocar las Asambleas Ordina
rias y Extraordinarias.— Corresponde igual
mente al Directorio: presentar anualmente a 
la Asamblea el informe sobre la marcha de 
la Sociedad, el Balance General y el inventario 
de la misma, proponiendo la distribución de u- 
tilidades.— Capítulo IV. — Del Presidente.—

Artículo 16’. — Representar al Directorio y 
a la Sociedad ante las autoridades administra 
tivas,' legislativas y judiciales y en todos los 
actos jurídicos que el Directorio acuerde ce
lebrar, firmando las escrituras públicas o do
cumentos privados, ya sea por sí o por medio 
de mandatarios; firmar con el Contador los 
Balances Generales; presidir las Asambleas Or 
diñarías y Extraordinarias; convocar al Direc 
torio; presidir sus sesiones, dirigir la discu
sión y decidir con doble voto en caso de empa
te en las reuniones del Directorio y de las 
Asambleas; autorizar los testimonios de las 
Actas de las Asambleas de socios y de las se
siones del Directorio. — Capítulo V. — Del 
Síndico.

Artículo 17’. — Da fiscalización de la So
ciedad estará a cargo de un Síndico que ejer
cerá sus funciones de acuerdo con las dispo
siciones del artículo trescientos cuarenta del 
Código de Comercio.— Da Asamblea General 
Ordinaria elegirá también un Sindico Suplente 
que deberá reemplazar al titular en caso ne
cesario.— El Síndico durará un año en el de
sempeño de sús funciones y es reelegible.— Ca
pitulo VI. — De las Asambleas.—

Artículo 18». — Dos accionistas serán convo
cados a Asamblea General Ordinaria, dentro 
de los cuatro meses de terminado el. ejercicio 
económico que vencerá, el 30 de junio de cada 
año.— En' dicha Asamblea se someterá a con 
sideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance anual, cuenta de ganancias y pérdi
das e inventario con el informe del Síndico, 
b,' El reparto de utilidades.— c) Da elección 
d« Directores y Síndicos titulares y suplentes 
según corresponda.— d) Dos demás asuntos 
sometidos por el Directorio y los que hayan 
sido propuestos por escrito al Directorio con 

treinta días de anticipación a la fecha de la 
convocatoria, por accionistas que representen 
por lo menos la vigésima parte del Capital 
Integrado.— Quedan excluidos de las delibe- 
i aciones, los asuntos no incluidos en las con
vocatorias.—

Artículo 19’. — Das convocatorias Asamblea 
deberán contener el orden del día; se harán 
coi} dieciocho días de anticipación, por publi

caciones durante quince días en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Salta y en Un diario 
local, debiendo hacerse la comunicación res
pectiva a .la Inspección de Sociedades Anóni- 
nias de la Provincia, agregando memoria, ba
lance, inventario y recortes de publicación de 
Convocatoria en Boletín Oficial y diario lo
cal, con anticipación de diez días por lo menos 
de conformidad al artículo 24 del Decreto 563— 
6—43.—

Artículo 20’ — En todas las Asambleas los 
accionistas podrán hacerse representar por 
mandatarios, socio o extraño, constituidos me
diante carta—poder, que deberá presentarse
11 Presidente, hasta el momento de constituir
se la Asamblea— El derecho de asitir a la A- 
samblea se obtendrá depositando las acciones 
en la sociedad o presentando el recibo de depó
sito de las mismas en un Banco,, todo con tres 
días de anticipación en la administración 
de la Sociedad.—

Artículo 21’. — En todas las Asambleas, Or 
diñarías como Extraordinarias convocadas pa
ra 'tratar cualquier clase de asuntos, aún los 
enumerados en el artículo 354 del Código de Co 
mercio, sé formulará quorún con la represen
tación de la mitad más uno de las acciones 
integradas, con las limitaciones dél artículo
350 del Código de Comercio y las decisiones se 
tomarán por simple mayoría de votos presen
tes.— Si en la primera convocatoria no se lo
grara quórum se citará nuevamente con tre 
ce días de anticipación y diez de publicación 
en los diarios dispuestos precedentemente, rea 
tizándose esta Asamblea con cualquier número * 
de acciones representadas y tomándose sus 
resoluciones‘por simple mayoría de votos pre
sentes.—

Artículo 22’. — Habrá un libro de Actas de 
las Asambleas, en que se inscribirán todas sus 
resoluciones y que será suscripto pbr el Pre 
sidente y un Director o por quienes los reem
placen, en caso de ausencia, enfermedad o im 
posibilidad.—

Artículo 23’. — Das acciones tendrán el nú
mero de votos que .les corresponda dé acuerdo' 
a su categoría, salvo cuando se trate de los 
asuntos previstos en el artículo 354 del Có
digo de Comercio en cuyo caso tendrán todas 
un solo voto. — Capítulo VH. — De la distri
bución de utilidades.—

Artículo 24’. — Das utilidades realizadas 
y liquidas, serán distribuidas en la siguiente 
forma: a) Reserva legal a cuyo concepto se 
destinará del dos al cinco por ciento, hasta un 
máximo de un veinte por ciento del Capital So 
cial.— 15) Retribución al Directorio, cuyo por 
centaje será fijado por'la -Asamblea.----c) Re-' •
tribución al Síndico, cuyo porcentaje será fi
jado por la Asamblea.— d) Remanente que 
será distribuido como dividendo, creación de 
reservas generales o especiales y en caso de 
exisitir, saldo o transferirse a nuevo ejercicio, 
si así lo resolviera la Asamblea.— e) Dos di
videndos no retirados o reclamados dentro de 
los tres años contados desde la fecha en que---------------- ———w, 
la Asamblea los acordó a los accionistas ca
ducarán de hecho a favor del Fondo de Re
serva Degal.—

Artículo 25’. — Aparte de las retribuciones 
previstas, el Directorio podrá fijar asignaciones 
especiales a los Directores o funcionarios por 
servicios prestados a la Sociedad o misiones 
encomendadas, sea- . con carácter permanente 
o transitorio, las cuales se cargarán a gastos 

generales Sel ejercicio dándose cuenta opor
tunamente a la Asamblea.— Capítulo VIII.— 
De la Diquidación.—

Artículo 26’ — Da liquidación de la Socie
dad por cumplimiento de su término o por cual 
quier otra causa de las previstas en el ar
tículo 370 del Código de Comercio, se hará 
por medio del Directorio con intervención del 
Síndico.— Hay dos firmas ilegibles. —Es co
pia fiel.— Salta, Agosto 13 de 1959.— Maf. Dé 
creto N’ 7941.— Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.— Expediente N’ 
7924j59.— En las presentes actuaciones los 
señores Raúl Mario Alascio y Juan Federico 
Bierwerth en representación de la “Sociedad 
General Financiera Sociedad Anónima” con do 
micilio en calle Florida 151 de esta ciudad, so 
licitan la aprobación del Estatuto Socal y el 
otorgamiento de la personería jurídica, y 
Considerando: Que la Sociedad recurrente ha 
dado cumplimiento a todos los requisitos le
gales y pagado el impuesto que fija el Decre 
to-Dej Ñ’ 361 del 26|XH|56; Que Inspección 
de Sociedades Anónimas Comerciales y Ci
viles, aconseja hacer lugar a lo solicitado pre 
cedentemente y atento lo informado por fis
calía de Gobernó a fojas 12 vuelta de estos o- 
brados, El Gobernador de la Provincia de Sal 
ta Decreta: Artículo 1’. — Apruébase el Esta
tuto Social de la entidad denominada. "General 
Financiera • Sociedad Anónima" con domicilio 
en calle Florida 151 de esta ciudad, que co- 
rren dé fojas 3 a fojas 7 vuelta del presente 
expediente y otórgasele la Personería Jurídica 
que solicita.— Artículo 2’. — Por Inspección 
de. Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les, extiéndase los testimonios que soliciten en 
el sellado correspondiente.— Artículo 3’. — Co. 
nnmíquese, publíqucse, insértese en el Regis
tro Oficial y Archívese.— B. Biella.— Barba
ján Al varado.— Concuerda con las - piezas ori 
ginales de su referencia que corren de fojas 
3 a 7 y 13 vuelta, agregadas en el expediente 
N’ 7924159, que se ha tramitado por intermedio 
de esta Inspección ante el Ministerio de Go
bierno Justicia e Instrucción Pública.— Para 
la parte interesada se expide este primer tes
timonio en cinco sellados de cinco pesos cada 
uno, en la ciudad de Salta a los catorce días 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta
j nueve.— Raspado: Exterior C.— Entre lí
neas: y 13’; Todo Vale.— Gabriela M. de Díaz 
Ese. Públ. Nac. Insp. de Sociedades.- - Hay un 
sello".— Es copia fiel, doy fé.— Quedan así 
elevadas a escritura pública las precedentes 
actuaciones.— Previa lectura y ratificación, 
firma el otorgante conjuntamente con los tes 
tigos don René Dópez y don Ernesto Ruiz, 
vecinos hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— 
Redactada en diez sellos notariales números; 
trescientos ochentinueve mil ochocientos trein 
tiseis, trescientos ochentidos mil setecientos 
oehentisiete, trescientos ochentinueve mil o- 
chocientos treintiocho al cuarenta sucesivo, 
trescientos ochentinueve mil ochocientos cua- 
rentidos, trescientos ochentiun mil setecientos 
treínticuatro al treintisiete sucesivo sigue a 
la’ qtte con el número anterior termina al 
folio mil oehentisiete.— Raspado: título la v 
ns o trescientos ochentidos mil setecientos o- 
chenfisiete trescien Entre Díneas: trescientos 
ochentinueve mil ochocientos treintiocho al 
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cuarenta südesivo: Vale.— RAUL MARIO A- 
LASCIO.— René López.— E. Ruíz.— ELIDA 
J. GONZALEZ DE MORALES MIY.— Sigue 
un sello.— '

CONCUERDA con su original, doy fé.— Pa
ra la “SOCIEDAD GENERAL FINANCIERA 
S. A.’* expido este primer testimonio en siete 
selíbs de cuatro pesos números: mil ochocientos 
ochenta, mil ochocientos ochentiocho, mil o- 
chocientos ochentiseis, mil ochocientos ochen 
ticinco, mil ochocientos ochetiuno, al mil ocho 
cientos oehentitres sucesivo que firmo y sello 
en el Tugar y fecha de su otorgamiento.— 
ANIBAL URRIBARRÍ — Escribano Secretarlo 

e) 9|10|59.

VENTA DE NEGOCIO
N” 4656 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO.
Ricardo Isasmendi, Escribano con escrito

rio en la calle Alberdi N’ 53 Oficina 2, avisa 
que se ha vendido en negocio de Mueblería 
sito en la calle Urquiza N’ 776, de esta ciu
dad de Salta.— Vendedor, don Mariano de la 
Rosa Hernández; y comprador; don José Ca
sare. Reclamaciones en mi oficina.

e) 8 al 15-10-59.

S E C C í O N~ Á VISOS

ASAMBLEAS

N’ 4661 — CLUB SOCIAL GENERAL SAN 
MARTIN, METAN (SALTA) — CONVOCA
TORIA.

De conformidad con el Art. 24 del Estatuto 
Social, se convoca a los señores socios a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
el día sábado 24 (le Octubre de 1959 a las 18 
horas en el local del Club, calle 20 de Febre
ro 154, a fin de tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
i’ Memoria y Balance Anual del ejercicio 

comprendido entre el 1’ de Octubre de 
1958 al 30 de Setiembre de 1959.

2’ Informe del señor Presidente, relacionado 
con el desarrollo de la Sociedad durante 
el ejercicio fenecido.

3V Renovación parcial de la H. Comisión Di
rectiva.

4’ Asuntos varios.
RAFAEL ARROYO, Presidente — EVARISTO 
BOQUET, Secretario.
11 Es indispensable encontrarse al día con 

Tesorería para poder tener derecho a vo
tar.

e) 9-10-59.

N’ 4657 — CLUB 20 DE FEBRERO — 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA.

Salta, Octubre 3 de 1959.
La H. Comisión Directiva del Club 20 de 

Febrero en uso de las facultades que le a- 
ouerdan sus Estatutos y de conformidad a 
lo que prescriben los mismos, comunica a sus 
asociados que ha resuelto en su sesión del 
<11.:-. 30 de Setiembre ppdo., convocar a Asam 
blea General de socios para el día 17 de Oc
tubre próximo a horas 22, en su sede del Club 

en Paseo Güemes 54, para considerar la si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1v Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.'
Consideración de la Memoria.

3’ Elección de los miembros de la H. Comi
sión Directiva que reemplazarán a los que 
terminaron en sus funciones por renova
ción parcial de la misma, en cumplimiento 
a lo que establecen los Estatutos en sus 
Arts. 42 y 49. Los miembros de la H. Co
misión Directiva que deben ser reemplaza 
dos y los' cargos de la misma para los 
cuales se practicará la elección son los si
guientes: 'Vice-Presidente Sr. Raúl II. Bu
ló; Tesorero, Sr. Néstor López Echenique; 
Pro-Secretario, Sr. Carlos Antonio Segón; 
Vocales Titulares: Sres. Ing. Julio Mera, 
Dr. Ernesto M. Aráoz y Dr. Federico Sa- 
ravia Toledo; Vocales Suplentes: Sres. En 
rique Cárdenas, Jorge Fleming y Juan Car 
los 'Lobo Castellanos.

Sr. CARLOS PATRON URÍBURU, Presidente. 
— Dr. JAIME SIERRA, Secretario.

e) 8 al 16|10¡59

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE.- 
T1N OFICIAL, deberán ser renovadas, en el 
mes de su vencimiento.

A LOS'AVISÁDO'RÉS ~
La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados a fin de 
íalvar en tiempo oportunr: cualquier error en 
que se hubiere incurrido.


